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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

1719 ORDEN de 30 de enero de 1990, por la que se aprue-
ban nuevas ta rifas para el servicio de agua potable
en Abanilla .

Examinado el expediente número 136/89, incoado a ins-
tancia del Ayuntamiento de Abanilla, y remitido por dicha
Corporación con fecha 23 de noviembre de 1989, en solicitud
de modificación y consiguiente aprobación de nuevas tarifas
del servicio de abastecimiento de agua potable ; las tarifas vi-
gentes y cuya modificación se solicita fueron aprobadas por
Resolución de esta Consejería de fecha 25 de febrero de 1986,
en virtud de las facultades otorgadas por el Decreto 30/1983,
de 3 de mayo . Se basa la peticióri en la necesidad de adecuar
la tarifa a la subida experimentada por el precio de venta de
agua a Ayuntamientos por la Mancomunidad de los Canales
del Taibilla, unido al hecho de que el servicio cuenta con gr¿-n-
des pérdidas económicas, fundamentalmente debidas a fugas
de la red .
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y cuantías del consumo doméstico, excepto en cuanto a dicho
tramo mas alto, al precio de 100 pesetas por metro cúbico,
que debe suprimirse .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Con-
sejo Asesor Regional de Precios, por las razones anteriormente
expuestas .

Visto el Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de tarifas de serv icios de compe-
tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,
así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable para el
municipio de Abanilla, que se detallan a continuación :

El Ayuntamiento de Abanilla, en sesión del Pleno del día
18 de noviembre de 1989, emite informe proponiendo la su-
presión de la tarifa especial para uso industrial, y la aparición
de la cuota de servicio como concepto nuevo, así como, en
cuanto a la cuota de consumo, se incrementa la cuantía de
cada uno de los distintos intervalos de consumo y se modifica
la unidad de tiempo, fijada ahora al trimestre, no experimen-
tando variación alguna los derechos de acometida .

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía,
Industria y Comercio se ha emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-

lativas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25.1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-
nen que estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-

mo mínimo, los costes económicos originados por la presta-
ción de los servicios .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 29 de enero de 1990, ha emitido informe favorable a las

tarifas propuestas por el Ayuntamiento de Abanilla, excepto
en lo referente a la supresión de la tarifa especial para uso
industrial, ya que la razón alegada por el Ayuntamiento para
ello, de no existir actualmente en Abanilla industrias ni fábri-
cas de ningún tipo, no significa que no pueda haberlas en el
futuro, en cuyo caso se aplicarían a las mismas los precios del
consumo doméstico que, en su tramo más alto (de un consu-
mo superior a 75 m' al trimestre) asciende a 100 pesetas por
m', cantidad que parece excesiva . Por lo que se propone el
mantenimiento de la tarifa industrial con la misma estructura

1 .-DERECHOS DE ACOMETIDAS : . . . . . . 8.000 ptas .

2.-CUOTA DE SERVICIO : . 450 ptas ./abon./trirriestre

3.-CUOTA DE CONSUMO :

A) Uso doméstico :

De 1 a 10 m .3/trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 ptas ./m3

De 11 a 35 m3/trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 ptas./m'

De 36 a 50 m'/trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 ptas ./m3

De 51 a 75 m3/trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 ptas ./m'

Más de 75 m'/trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 ptas ./m3

B) Uso industrial :

De 1 a 10 m'/trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 ptas ./m'

De 11 a 35 m3/trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 ptas ./m3

De 36 a 50 m'/trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 ptas ./m3

Más de 50 m3/trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 ptas ./m3

Contra la•presente Orden, que entrará en vigc, . el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante
esa Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de su entrada en vigor, con carácter previo al
contencioso-administrativo .

Murcia a 30 de enero de 1990.-El Consejero de Econo-
mía, Industria y Comercio, Francisco Artés Calero .
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1720 ORDEN de 30 de enero de 1990, por la que se aprue-

ban nuevas tarifas para el servicio de agua potable

en Lorquí .

Examinado el expediente número 135/89, incoado a ins-

tancia del Ayuntamiento de Lorquí, y remitido por dicha Cor-

poración con fecha 23 de noviembre de 1989, en solicitud de

modificación y consiguiente aprobación de nuevas tarifas del

servicio de abastecimiento de agua potable ; las tarifas vigen-

tes y cuya modificación se solicita fueron aprobadas por Or-

den de esta Consejería de fecha 22 de abril de 1988, en virtud

de las facultades otorgadas por el Decreto 30/1983, de 3 de

mayo . Se basa la petición en el incremento del precio de ven-

ta de agua a Ayuntamientos por la Mancomunidad de los Ca-

nales del Taibilla, desde abril pasado, así como en la necesi-

dad de revisar los precios de los bloques de tarifas en base

a la experiencia acumulada .

El Ayuntamiento de Lorquí, en sesión del Pleno del día

3 de noviembre de 1989, emite informe proponiendo una mo-

dificación de la tarifa vigente consistente en el aumento del

primer bloque del consumo para uso doméstico así como de

la tarifa industrial en su conjunto, y suprimiéridose los dere-

chos de acometida, permaneciendo idénticas las cuantías de

los restantes conceptos que integran la tarifa .

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía,

Industria y Comercio se ha emitido informe favorable a la mo-

dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,

por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7

del Decreto 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-

lativas a política de precios, así como está en corisonancia con

el artículo 45.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-

ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25 .1 de la Ley

8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-

nen que estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-

mo mínimo, los costes económicos originados por la presta-

ción de los servicios .

así como el Real Decreto 4.112/1982, de 29 de agosto, Decre-

to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-

lo 58.3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del

Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-

dad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable para el

municipio de Lorquí, que se detallan a continuación :

1 .-USO DOMESTICO :

Hasta 38 m', al trimestre . . . . . . . . . . . . . . . 45 ptas ./m'

Más de 38 a 60 m', al trimestre . . . . . . . . . . 51 ptas./m'

Más de 60 a 90 m', al trimestre . . . . . . . . . . 75 ptas./m 3

Más de 90 m', al trimestre . . . . . . . . . . . . . . . 125 ptas./m'

2.-USO INDUSTRIAL :

Hasta 38 m' al trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . 45 ptas./m 3

Más de 38 a 60 m' al trimestre . . . . . . . . . . . 51 ptas ./m 3

Más de 60 m3 al trimestre . . . . . . . . . . . . . . . 75 ptas./m3

3 .-CUOTA DE SERVICIO : . . . . . . 225 ptas ./trimestre .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante
esa Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha

de su entrada en vigor, con carácter previo al

contencioso-administrativo .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del

día 29 de enero de 1990, ha emitido informe favorable a la

propuesta de tarifas realizada por el Ayuntamiento de Lor-

quí, con excepción de lo referente a la tarifa de uso indus-

trial, que se informa desfavorablemente por no estar justifi-

cada la subida que se propone, de 41 a 75 pesetas el metro

cúbico, proponiéndose la aplicación del mismo sistema de ta-

rifación por bloques de consumo que rige para el uso domés-

tico, pero suprimiéndose el último tramo de éste, al precio de

125 ptas . el metro cúbico .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Con-

sejo Asesor Regional de Precios, por las razones ante riormente

expuestas .

Visto el Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agosto, sobre

autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-

tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,

Murcia a 30 de enero de 1990.-El Consejero de Econo-

mía, Industria y Comercio, Francisco Artés Calero .

1721 ORDEN de 30 de enero de 1990, por la que se aprue-

ban nuevas ta rifas para el servicio de agua potable

en Ricote.

Examinado el expediente número 142/89 ; incoado a ins-

tancia del Ayuntamiento de Ricote, y remitido con fecha 4

de diciembre de 1989, en solicitud de modificación y consi-

guiente aprobación de nuevas tarifas del servicio de abasteci-
miento de agua potable ; las tarifas vigentes inicialmente fue-

ron aprobadas por el Ayuntamiento, en sesión del Pleno de
fecha 11 de septiembre de 1987. Se basa la petición en la ne-

cesidad de repercutir en la tarifa el incremento experimenta-

do por el precio de adquisición del agua a la Mancomunidad
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de los Canales del Taibilla, desde el 1 de abril de 1989 .

El Ayuntamiento de Ricote, en sesión del Pleno del cele-

bradas los días 28 de abril y 29 de septiembre de 1989, emite
informes proponiendo el incremento del precio del metro cú-
bico consumido en el caso urbano, así como la aparición de

un nuevo concepto, tarifario aplicable al Campo de Ricote y
Cajitán de Mula que se justifica por haberse realizado recien-
temente las obras de infraestructura precisas, y que prevé tres

intervalos de consumo .

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía,
Industria y Comercio se ha emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,

por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de precios, así como está en consonancia con

el artículo 45.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25 .1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-
nen que estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-
mo mínimo, los costes económicos originados por la presta-
ción de los servicios .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 29 de enero de. 1990, ha emitido informe favorable a la
propuesta de tarifas -realizada por el Ayuntamiento de Rico-
te, con excepción de Io referente a los derechos de enganche

en el Campo de Ricote y Cajitán de Mula, por importe de
30.000 pesetas, que se informa desfavorablemente por consi-
derar que no está justificada dicha cuantía, estimándose que

el importe de dicho concepto tarifario debe ser idénticó al que
rige para los usuarios del servicio en el casco urbano, de 5 .000
pesetas .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Con-

sejo Asesor Regional de Precios, por las razones anteriormente
expuestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-
tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,

así como el Real Decreto 4.112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58.3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de lá Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable para el

municipio de Ricote, que se detallan a continuación :

1 .-EN EL CASCO URBANO :

-Viviendas, locales comerciales y otros establecimientos, por
m' de agua consumida (el mínimo se establece en 10 m3 al bi-
mestre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 ptas ./m3
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-Derechos de enganche a la red de abastecimiento 5 .000 pt as.

2 .-EN EL CAMPO DE RICOTE Y CAJITAN DE MULA :

-Viviendas, locales comerciales y otros establecimientos:

-Mínimo de 10 m'/bimestre, al precio de . . . . 49 ptas./m'

-Entre 10 y 15 m'/bimestre, al precio de . . . . 73 ptas./m3

-Más de 15 m3/bimestre, al precio de . . . . . . . 98 ptas./m3

-Derechos de enganche a la red de abastecimiento 5 .000 pt as.

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante

esa Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de su entrada en vigor, con carácter previo al contencioso-

administrativo .

Murcia a 30 de enero de 1990.-El Consejero de Econo-

mía, Industria y Comercio, Francisco Artés Calero .

Consejería de Sanidad

1722 ORDEN de la Consejería de Sanidad por la que se
procede a la corrección de error de la Orden de 30

de enero de 1990, de la Consejería de Sanidad, por
la que se convoca el II Concurso de Carteles de Edu-

cáción para la Salud en la Escuela .

Advertidos varios errores en la citada Orden, publicada
en el «B .O.R.M.» número 32 de 8 de febrero, se procede se-
guidamente a su rectificación :

En el segundo párrafo del preámbulo, donde dice : « . . .co-
mo puedan ser el lema del Día Mundial de la Salud «Nuestro
Planeta, Nuestra Salud». La Dieta Mediterránea y cualesquiera
otros de interés» . Debe decir : « . . .como puedan ser el lema del
Día Mundial de la Salud «Nuestro Planeta, Nuestra S alud»,
la Dieta Mediterránea y cualesquiera otros de interés» .

En el cuarto párrafo de la Base Tercera, donde dice : « . . .se
identificará ésta si necesidad de detallar . . .» . Debe decir : « . . .se
identificará ésta sin necesidad de detallar . . .» .

En el párrafo quinto de la Base Quinta, donde dice :
«-Premio especial para el mejor trabajo sobre Dieta Medi-
terránea : dotado con 60.000 pesetas para el curso del alumno
premiado para el autor o autores» . Debe decir : «-Premio es-
pecial para el mejor trabajo sobre Dieta Mediterránea : dota-
do con 60.000 pesetas para el curso del alumno premiado y
diploma para el autor o autores del trabajo» .

Murcia, 8 de febrero de 1990 .-El Consejero de Sanidad,
Miguel Angel Pérez-Espejo Martínez .
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1723 ORDEN de la Consejería de Sanidad por la que se
procede a la corrección de errores a la Orden de 28

de noviembre de 1989 de la Consejería de Sanidad,
por la que se relaciona el listado de enfermedades y

brotes epidémicos de declaración obligatoria .

Advertidos varios errores en los Anexos de la Orden de
28 de noviembre de 1989 de la Consejería de Sanidad (publi-

cada en el «B.O.R.M.» número 281, de fecha 9 de diciem-

bre), que relacionaba los listados de enfermedades y brotes
epidémicos de declaración obligatoria, y ante la transcenden-

cia de que los sujetos obligados a declarar tengan completa
seguridad de tales listados, se hace preciso por la presente sus-

tituir los referidos Anexos, así como la corrección de los mis-
mos efectuada en fecha 22 de diciembre, por los que a conti-

nuación se detallan :

ANEXO 1 . : DE DECLARACION NUMERICA

Código según la Clasificació n
Internacional de Enfermeda-

des (9.' Revisión) Enfermedad(es)

(023) Brucelosis
(022) Carbunco
(001) Cólera
(032) Difteria
(004) Disentería

(099 y 131 .0) Enfermedades de Transmisión Sexual ,
Otra s

(034) Escarlatina
(060) Fiebre amarilla
(082 .1) Fiebre exantemática mediterránea
(087 .1) Fiebre recurrente por garrapata s

(087 .0) Fiebre recurrente por piojo s
(390-392) Fiebre reumática aguda

(002) Fiebre tifoidea y paratifoide a
(487) Gripe
(070) Hepatitis víric a
(122) Hidatidosi s

(098 excepto 098.4) Infección gonocócic a
(036) Infección meningocócic a

(46~ Infecciones Respiratorias Agudas
(085) Leishmaniasi s
(030) Lepra
(100) Leptospirosi s

(047 .9, 320 .9, 320 .1, 320 .8) Meningitis, Otras
(480-486) Neumonía

(098 .4) Oftalmía neonatoru m
(084) Paludism o
(072) Parotiditis
(020) Peste
(045) Poliomielitis

(006-009) Procesos Diarreícos, Otro s
(071) Rabia humana y animal

(056 y 771 .0) Rubeol a
(055) Sarampión
(670) Sepsis puerperal

(090-092) Sífilis
(:) Síndrome de Inmunodeficienci a

Ad uirida
(037-771 .3)

q
Tétanos

(080) Tifus epidémico transmitido por piojos
(033) Tosferina

(003-005) Toxi-infección alimentaria
(076) Tracoma
(124) Triquinosis

(013-018) Tuberculosis, Otras
(011-012) Tuberculosis respiratoria

(052) Varicel a
Brotes epidémicos de cualquier etiología

ANEXO 2 . : DE DECLARACION NOMINAL

Brucelosis

Carbunco

Cólera

Difteria

Disenterta

Fiebre amarilla

Fiebre exantemática mediterráne a

Fiebre recurrente transmitida por garrapatas

Fiebre recurrente transmitida por piojos

Fiebre tifoidea y paratifoidea

Hepatitis vírica

Hidatidosis

Infección gonocócica

Infección meningocócica

Leishmaniasis

Lepra

Leptospirosis

Meningitis, Otras

Oftalmía neonatorum

Paludism o

Parotiditis

Peste

Poliomielitis

Rabia humana y animal

Rubeola

Sarampión

Sepsis puerperal

Sífili s

Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida

Tétano s

Tifus epidémico transmitido por piojos

Tosferin a

Toxi-infección alimentaria

Triquinosis

Tuberculosis, Otras

Tuberculosis respiratoria

Brote epidémico de cualquier etiología.

ANEXO 3 . DE DECLARACION URGENTE

Cólera

F.iebre amarilla

Infección meningocócica

Meningitis, Otras

Paludismo

Peste

Poliomielitis

Rabia humana y anima l

Tifus epidémico transmitido por piojos

Brote epidémico de cualquier etiología

(*) Esta rúbrica estará definida en función de los criterios acordados por Murcia, 8 de febrero de 1990 .-El Consejero de Sanidad,
la Comisión Nacional de Trabajo sobre SIDA (en la actualidad la elaborad a
por los Centers for Disease Control y revisada en 1987) . Miguel Angel Pérez-Espejo Martínez .
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4. Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas

1726 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas de fecha 1 de febrero de 1990, por
la que se autoriza p reviamente la construcción en sue-
lo no urbanizable en el témino municipal de Murcia.

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .

El Ilmo. Sr. Director General de Urbanismo y Planifica-
ción Territorial de fecha 1 de febrero 1990, ha dictado la si-
guiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que a continuación se indican, con la con-
dición de que con anterioridad a la concesión de la preceptiva
licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar en el Re-
gistro de la Propiedad correspondiente, mediante nota, que
la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de la finca,
y que por tanto tiene el carácter de indivisible en los términos
previstos en la legislación urbanística .

Expte. 27/90. Solicitud construcción vivienda en planta
baja en la Carretera de La Ñora . Promovido por doña Juana
Hellín García . Murcia .

Expte. 34/90. Solicitud construcción de vivienda de P .O .
en el Carril Esparza en La Arboleja . Murcia . Promovido por
don Manuel Martínez Nicolás .

Expte . 29/90. Solicitud construcción de vivienda en el Ca-
mino Viejo de Aljucer a El Palmar en Aljucer . Camino de
los Maurillos . Murcia. Promovido por don Francisco Martí-
nez Romero .

Expte . 32/90. Solicitud construcción de vivienda de P .O .
en el Carril de los Andreu en La Albatalía . Promovido por
don Antonio Vicente García. Murcia .

Los expedientes estarán expuestos al público en el plazo
de quince días contados a partir del día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» para
que puedan formularse las reclamaciones y observaciones que
se estimen en los Servicios de Urbanismo, sitos en la Avda .
Teniente Flomesta, durante el plazo indicado .

Murcia, 1 de febrero de 1990 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territórial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .

1724 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas de fecha 26-1-90, por la que se auto-
riza previamente la construcción en suelo no urbani-
zable, en los términos municipales de Murcia, Yecla
y Lorca .

Expte . 436/89 . Solicitud construcción de vivienda dúplex
con cochera y cerca en el Camino de la Torre y Carril de Los
Bernabeles . Promovido por don Francisco Fernández Imber-
nón. Murcia .

Expte . 9/90. Solicitud construcción de vivienda y alma-
cén en la Vereda del Riquelme en Llano de Brujas . Promovi-
do por don José Luis Abellán Nicolás . Murcia .

Expte . 444/89. Solicitud construcción de vivienda en el
Carril de los Alejos en el Barrio de María Auxiliadora en Ca-
bezo de Torrres . Promovido por don Francisco Soler Caba-
llero . Murcia .

Expte . 385/88. Solicitud construcción de vivienda en el
Camino Viejo de San Ginés, en Aljucer . Promovido por don
Francisco Pujante Pérez . Murcia .

Expte . 443/89 . Solicitud construcción de vivienda en el
Paraje de El Lentiscar . Promovido por don Luis Vicente Fran-
cisco Rico. Yecla .

Expte . .175/89 . Solicitud construcción de vivienda en el
Camino de la Casilla en la Diputación de Marchena . Promo-
vido por don Mariano Bravo Gómez . Lorca .

Expte . 81/89 . Solicitud construcción de vivienda en el Ca-
mino de Vera en la Diputación de Campillo . Promovido por
doña María Giménez Sánchez . Lorca .

Expte . 3/90 . Solicitud construcción de vivienda en el Pa-
raje «Umbría del Factor» . Promovido por don Pedro Rubio
Hernández . Yecla. -

Los expedientes estarán expuestos al público en el plazo
de quince días contados a partir del día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» para
que puedan .formularse las reclamaciones y observaciones que
se estimen convenientes en los Servicios de Urbanismo, sitos
en la Avda. Teniente Flomesta durante el plazo indicado .

Murcia, 26 de enero de 1990 .-El Director General de
Urbanismo y Planficación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .

1725 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas de fecha 1 de febrero de 1990, por
la que se autoriza p reviamente la construcción en sue-
lo no urbanizable en el término municipal de Carta-
gena, Expte . 412/89 .

Autorizado previamente para el Excmo . Sr . Consejero
de Política Territorial y Obras Públicas, en fecha 1 de febre-
ro de 1990, el proyecto a ubicar en suelo no urbanizable que
a continuación se describe.

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los Servicios competentes .

El Ilmo. Sr . Director General de Urbanismo y Planifica-
ción Territorial de fecha 26 de enero de 1990, ha dictado la
siguiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que a continuación se indican, con la con-
dición de que con anterioridad a la concesión de la preceptiva
licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar en el Re-
gistro de la Propiedad correspondiente, mediante nota que la
licencia agota el aprovechamiento urbanístico de la finca, y
que por tanto tiene el carácter de indivisible en los términos
previstos en la legislación urbanística .

Expte . 412/89 . Solicitud autorización para uso industrial
en el Paraje Casa Grande en La Aljorra . Promovido por don
Ray Ochotorena (General Electrics de España, S .A.) .
Cartagena .

El expediente estará expuesto al público en el plazo de
quince días contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», para que
puedan formularse las reclamaciones y observaciones que se
estimen convenientes en los Servicios de Urbanismo, sitos en
la Avda . Teniente Flomesta durante el plazo indicado .

Murcia, 1 de febrero de 1990.-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .
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II . Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerio s
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Murcia

Anuncio de subasta de bienes mueble s

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la Te-
sorería General de la Seguridad Social, en la Unidad de
Recaudación de Murcia-Capital .

Hace saber : Que en el expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad de mi cargo, contra Fab .

Esp. Artlos . Metálicos S .A ., por débitos a la Seguridad So-
cial, importantes 7 .662 .356 pesetas de principal, recargos y cos-
tas del procedimiento, se ha dictado con fecha 9 de febrero

de 1990 la siguiente :

Providencia .- Autorizada por el Tesorero Territorial de
la Seguridad Social con fecha 7 de febrero de 1990, la subasta

de bienes muebles propiedad del deudor Fca . Esp . Art%ulos .
Metálicos S .A ., embargados por diligencia de 23 de noviem-
bre de 1989, en procedimiento administrativo de apremio se-

guido contra dicho deudor, procédase a la celebración de la
citada subasta el día 8 de marzo de 1990 a las 10 horas en el

local de esta Unidad de Recaudación, sita en Paseo Marqués
de Corvera número 19 bajo, y obsérvense en su trámite y rea-

lización las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social .

Notifíquese esta providencia al deudNr y al depositario.-

Murcia, 9 de febrero de 1990 .-El Recaudador Ejecutivo .

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar

en dicha subasta lo siguiente :

1°- Que los bienes embargados a enajenar son los que
al final se describen .

2?- Que los bienes se encuentran en poder del Deposi-
tario, don Francisco Andrés Alcaraz, en el domicilio Ctra . San-

ta Catalina, 145, Santo Angel, donde podrán ser examinados
por aquellos a quienes pueda interesar .

3?- Que todo licitador habrá de constituir ante la mesa
de subasta, fianza al menos del 20 por 100 del tipo de aqué-
lla, depósito este, que se ingresará en firme en la Tesorería
Territorial si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del

remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán
por los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza,

origine la inefectividad de la adjudicación .

4?- Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica-
ción, si se hace el pago de los descubiertos .

5?- Que el rematante deberá entregar en el acto de la
adjudicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguien-
tes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de
la adjudicación .

6?- Que en el caso de no ser enajenados la totalidad de
los bienes mencionados en primera o segunda licitación, se ce-
lebrará almoneda durante los tres días siguientes al de la ulti-
mación de la subasta .

7?- Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder
a terceros, siempre que lo advierta previamente a la mesa de
subasta .

8°- Que las cargas o gravámenes que pudiesen existir
sobre los bienes, continuarán subsistiendo a-cargo de los re-
matantes .

9?- Los gastos del Impuesto sobre Transmisiones, trans-
porte, desmontaje, etc ., serán por cuenta del adjudicatario .

10?- Desde su anuncio hasta la celebración de la subas-
ta, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañándose dentro del mismo, fotocopia del D.N.I . del
licitador, o, si se trata de extranjero del pasaporte, o de otro
documento que acredite su personalidad, consignándose en la
Recaudación, junto a aquél, el importe del depósito de ga-
rantía . Los sobres se conservarán cerrados por la mesa y se-
rán abiertos en el acto de remate al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen en dicho
acto .

Descripción y valoración de los bienes

Lote n .° 1 .- Prensa con plato revólver n? 602195, tipo
Kmer 90 S4 . Devanadora segura Llunell S .A., motor n? 116
tipo 4G-63-A . Báscula de 6 toneladas .

Valoración y tipo de subasta : 430.000 pesetas .

Lote n° 2.- Prensa cermellanos motor n? 288631, tipo
AM90 SX4-reductor TB-P . Prensa cermellanos motor
n? 141153649193, tipo FA090 SV4/0 .

Valoración y tipo de subasta : 800 .000 pesetas .

Lote n .° 3.- Prensa de doble efecto T/cuadrado motor
319541 tipo NCF-100L1-8 . Prensa con plato revólver motor
602377 tipo Kmer-90-SA .

Valoración y tipo de subasta : 800.000 pesetas .

Lote n .° 4.- Prensa y puente de reducción de engrases
n? 6023, motor nP 421174 .

Valoración y tipo de subasta : 600.000 pesetas .

Lote n° 5.- Prensa puente Sanjurjo motor número
5-718117-826 tipo Kmer 112-M4 .

Valoración y tipo de subasta : 700.000 pesetas .
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Lote n° 6.- Prensa cuello de cisne motor Siemens nú-
mero 350310 tipo R-34-B-4 .

Valoración y tipo de subasta : 600.000 pesetas .

Lote n° 7.- Piedra almerit Formis n? 142721 potencia
1/2 CV . Piedra almerit super Lema n? 23973 tipo E-05 poten-
cia l'5 CV.

Valoración y tipo de subasta : 60 .000 pesetas .

Lote n .° 8.- Limadora unifal motor 144407 potencia 5'5
CV . torno JTC motor 74844 tipo 4680-0'75 H. Máquina de
corte por mediación de disco abr as ivo n? 62930.

Valoración y tipo de subasta : 610 .000 pesetas .

Lote n .° 9.- Prensa de reducción de engrases blanche de
5 CV .

Valoración y tipo de subasta : 600 .000 pesetas .

Lote n .° 10.- Prensa excéntrica Presale PA-3B motor
28492 .

Valoración y tipo de subas ta : 700 .000 pesetas .

Lote n .° 11.- Prensa Ulecia modelo AVD n? 2855 mo-
tor 02476 .

Valoración y tipo de subas ta : 600 .000 pesetas .

Lote n .° 12.- Prensa Presale P-A-3B motor 28504 tipo
PCB210/4 .

Valoración y tipo de subasta : 600.000 pesetas .

Lote n .° 13.- Prensa T. de G . Prensa Frala motor nú-
mero 59494 y 77 tipo AM- 1 12-M6S- 1 .

Valoración y tipo de subasta : 800.000 pesetas :

Lote n° 14.- Prensa cuadrado motor LCL-1862181 ti-
po 1 LA-3 . Prensa Esna motor 42740 tipo GEAL 32/6 núme-
ro 121512 .

Valoración y tipo de subasta : 800 .000 pesetas .

Lote n .° 15.- 10 .000 Kgs . de fleje de hierro en rollos .

Valoración y tipo de subasta : 400 .000 pesetas .

Lote n .° 16.- 2.000 unidades de apliques de Zinzamac
modelo Z-604 . 2 .000 unidades de apliques de Zinzamac mo-
delo Z-595 . 2 .000 unidades de apliques de Zinzamac modelo
Z-598. 2 .000 unidades de apliques de Zinzamac modelo Z-599 .
2 .000 unidades de apliques de Zinzamac modelo Z-601 . 2 .000
unidades de apliques de Zinzamac modelo Z-602 . 2 .000 uni-
dades de apliques de Zinzámac modelo Z-589. 2.000 unida-
des de apliques de Zinzamac modelo Z-590 . 2.000 unidades
de apliques de Zinzamac modelo Z-592. 2 .000 unidades de apli-
ques de Zinzamac modelo Z-593 . 2.000 unidades de apliques
de Zinzamac modelo Z-594 . 2 .000 unidades de apliques de Zin-
zamac modelo Z-580. 2.000 unidades de apliques de Zinza-
mac modelo Z-581 . 2 .000 unidades de apliques de Zinzamac
modelo Z-582 . 2 .000 unidades de apliques de Zinzamac mo-
delo Z-583 . 2 .000 unidades de apliques de Zinzamac modelo
Z-586 . 2 .000 unidades de apliques de Zinzamac modelo Z-588 .

Valoración y tipo de subasta : 340.000 pesetas .

Murcia, 12 de febrero de 1990 .-El Recaudador Ejecuti-
vo, María Abellán Olmos .

Número 1655
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conc il iación

Negociado de Depósito de `Estatutos

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del ar-

tículo cuarto de la Ley Orgánica 11/85 de Libertad Siñdical

y artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efectos per-

tinentes, se hace público que en este Servicio, a las 11 horas

del día 7 de febrero de 1990, han sido depositados los estatu-

tos de la organización profesional denominada "Asociación

Centro Plaza de Castellini de Cartagena", expediente núme-

ro 30/635, cuyos ámbitos territorial y personal, son: Local de

empresarios .

Firman el acta de constitución de esta organización :

Francisco Checa Sánchez y otros . (D.G. 117 )

Número 165 9

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

Dirección General de Puertos y Costas

Demarcación de Costas de Murci a

ANUNCI O

Con fecha 11 de noviembre de 1989 ha sido presentada

en la Demarcación de Costas de Murcia solicitud de deslinde

dominio público por don Alfonso Garre Alcaraz, en repre-

sentación de la mercantil Alojamientos Turísticos Seychelles,

S.A., propietarios de la parcela G-2-3 de La Manga del Mar

Menor, T .M. de San Javier (Murcia) .

Por estar dicha parcela en el supuesto previsto en la Dis-

posición Transitoria Séptima de la Ley 22/1988, de 28 de ju-

lio, de Costas, y Disposición Transitoria Decimoctava del Re-

glamento General para desarrollo y ejecución de la Ley (Real

Decreto 1 .471/1989, de 1 de diciembre deN989, publicado en

el «Boletín Oficial del Estado», de fecha 12 de diciembre de

1989), se hace pública la línea probable de deslinde definida

en cumplimiento de lo establecido en la misma, durante el pla-

zo de quince (15) días contado a partir de la publicación del

presnete añuncio, para que cualquier interesado pueda exa-

minar el citado plano y realizar alegaciones en esta Demarca-

ción, sita en Avenida de La Fama, s/n, Edificio "Línea", 1

Planta .

Murcia, 8 de febrero de 1990 .-El Jefe de la Demarca-

ción, Antonio Fernández Bassa. (D.G. 120)
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III. Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 1422

DE LO SOCIAL
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

notificación, haciéndole saber los extre-
mos expuestos .

Dado en Murcia a 27 de diciembre de
1989.-La Magistrada, Franciscá Pinos
Montoya.-El Secretario .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a los demandados Cafe-
tería Tayron y José Martínez, que últi-
mamente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente
para su notificación, haciéndole saber los
extremos expuestos .

Doña Francisca Pinos Montoya, Ma-
gistrada sustituta del Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia y su
provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante este Juzgado de lo Social de mi
cargo, signados al número 792/89, ins-
tados por doña María Jesús Puche Gar-
cía, contra Confecciones Yecla, S .A.L.
y otro, en acción sobre cantidad, ha si-
do dictada la siguiente

Sentencia: En la ciudad de Murcia a
27 de diciembre de 1989 .

Yo, Ilma. Sra. D.' Francisca Pinos
Montoya, Magistrada de Trabajo de la
número Cuatro de Murcia y su provin-
cia, habiendo visto los presentes autos se-
guidos entre partes, de la una y como de-
mandante doña M. ° Jesús Puche Gar-
cía, y de otra y como demandado Con-
fecciones Yecla, S .A.L. y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en acción sobre salarios .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo: Estimo la demanda interpues-
ta por María Jesús Puche García, fren-
te a Confecciones Yecla, S .A.L. y Fon-
do de Garantía Salarial, declaro que di-
cha demandada adeuda a la parte acto-
ra la cantidad de 102 .905 peset as , a cu-
yo pago condeno a los demandados .

Notifíquese esta sentencia a las partes
a las que se hará saber que contra la mis-
ma no cabe recurso .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la demandada Confec-
ciones Yecla, S .A.L., que úl timamente
tuvo su domicilio en esta provincia y en
la actúalidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su

Número 142 3

DE LO SOCIAL
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña Francisca Pinos Montoya, Ma-
gistrada sustituta del Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia y
su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante este Juzgado de lo Social de mi
cargo, signados al número 1 .736/89, ins-
tados por don Jesús Ripoll Cifuentes,
contra Cafetería Tayron y José Martí-
nez, en acción sobre salarios, ha sido dic-
tad la siguiente

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
27 de diciembre de 1989.

Yo, Ilma. Sra. D . a Francisca Pinos
Montoya, sustituta, Magistrada de Tra-
bajo de la número Cuatro de Murcia y
su provincia, habiendo visto los presen-
tes autos seguidos entre partes, de la una
y como demandante, don Jesús Ripoll
Cifuentes, y de otra, y como demanda-
do, Cafetería Tayron y José Martínez,
en acción sobre salarios .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Estimo de la demanda inter-
puesta por Jesús Ripoll Cifuentes,fren-
te a Cafetería Tayron y José Martínez,
declaro que dicha demandada adeuda a
la parte actora la cantidad de 235 .131
pesetas, a cuyo pago condeno a los de-
mandados .

Notifíquese esta sentencia a las partes,
a las que se hará saber que contra la mis-
ma no cabe recurso .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Dado en Murcia a 27 de diciembre de
1989.-La Magistrada, Francisca Pinos
Montoya.-El Secretario .

Número 1626

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánciauc Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Francisco
Aledo Martínez, en nombre y represen-
tación de don Martín Pérez Alcaraz, se
ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la resolución del
Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Murcia de fecha 23 de ju-
nio de 1988, por la que se desestima el
recurso de reposición interpuesto contra
el acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 9 de abril de 1987, relativo al Plan
General de Ordenación Urbana del tér-
mino municipal de Cartagena .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 111 de 1990 .

Dado en Murcia a 5 de febrero de
1990.-El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .
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Número 1253

I)ISTRITO

NUMERO UNO D E

CARTAGENA

EDICT O

Cédula de citació n

Por así haberlo acordado en pro-
. videncia del día de la fecha, dictada
en los autos del juicio de faltas nú-
mero 1 .643/89, sobre hurto, se cita a
Miguel García Noguera y Juan Que-
sada Pérez, actualmente en ignorado
paradero a fin de que el próximo día
13 de marzo de 1990 y hora 11,25,
comparezca en la Sala de Audiencia
del Juzgado de Distrito número Uno
de Cartagena, sito en la c1 Angel Bru-
na n2 21, al objeto de asistir a la cele-
bración del correspondiente juicio,
previniéndole que deberá venir con
las pruebas de que intente valerse, y
que en caso de no comparecer le para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
Derecho .

Y para que sirva de citación a Mi-
guel García Noguera y Juan Quesada
Pérez, por medio de su inserción en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", expido y firmo la presente en
Cartagena, a veintitrés de enero de
mil novecientos noventa.- El Secre-
tario .

Número 1252

DISTRITO

NUMERO UNO D E

CARTAGENA

EDICT O

Cédula de citación

Por así haberlo acordado en pro-
videncia del día de la fecha, dictada
en los autos del juicio de faltas nú-
mero 1 .643/89, sobre hurto, se cita a
Antonio Gómez Sotelo, actualmente
en ignorado paradero a fin de que el
próximo día 1 3 de marzo de 1990 y
hora 11,25, comparezca en la Sala de
Audiencia del Juzgado de Distrito
número Uno de Cartagena, sito en la
c/ Angel Bruna n° 21, al objeto de
asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio, previniéndole que
deberá venir con las pruebas de que

intente valerse, y que en caso de no
comparecer le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación a
Antonio Gómez Sotelo, por medio de
su inserción en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", expido y firmo
la presente en Cartagena, a veinti-
trés de enero de mil novecientos no-
venta .- El Secretario .

Número 131 9

TOGADO MILITAR

NUMERO VEINTICUATR O

DE GRANADA

Anulación de requisitoria

Angel Peñalver Albaladejo, hijo de
Angel y de Josefa, natural de Carta-
gena (Murcia), de profesión vendedor
y dependiente, de 26 años de edad,
con graduación y destino Usba, Alva-
rez de Sotomayor, Almería, domici-
liado últimamente en Cartagena
(Murcia), c/ Beatas, número 8, 1 .2 de-
recha. Inculpado en diligencias pre-
paratorias número 24/16/89, por el
presunto delito de falta incorporación
a filas, que debía comparecer ante el
Teniente Coronel, Juez Togado Mili-
tar Territorial número 24, de Gra-
nada, en el término de quince días,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde .

Se ruega a las Autoridades Civiles
y Militares la anulación de la bús-
queda y captura de dicho individuo,
que había de ser puesto a disposición
de este Juzgado .

Granada, a 29 de enero de 1990 .-
El Teniente Coronel—Juez Togado,
Rafael Linde López .

Número 1320

DE LO SOCIAL

NUMERO DOS DE MURCI A

Citación

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se siguen a
instancias de doña Dionisia Rodrí-
guez Palazón, contra Cidemula y
Fondo de Garantía Salarial, en ac-
ción sobre despido, proceso número

2/90, se ha mandado citar a las par-
tes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, en su caso, el día
14 de marzo de 1990 y hora de las
10,20 de su mañana, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo So-
cial, sito en la Avda . de la Libertad,
n2 8-2 .1- de esta capital, a cuyo efecto
deberán comparecer las partes con
todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se
suspenderán por falta injustificada
de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Cidemula, que úl-
timamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr. Magistrado en providencia de esta
misma fecha, se expide la presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndoles saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente pa-
ra confesión judicial, con apercibi-
miento de tenerla por confesa, caso de
no comparecer .

Murcia, a treinta de enero de mil
novecientos noventa .- El Secretario .

Número 132 1

DE LO SOCIAL

NUMERO DOS DE MURCI A

Citación

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se siguen a
instancias de doña María Dolores En-
ciso Luján, contra Limpiezas Ruta
del Mar, S .A., y Fondo de Garantía
Salarial, en acción sobre cantidad,
proceso número 904/89, se ha manda-
do citar a las partes para la celebra-
tión de los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, el día 14 de marzo de
1990 y hora de las 10,30 de su maña-
na, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sito en la Avda .
de la Libertad, n2 8-2 . 2- de esta ca-
pital, a cuyo efecto deberán compa-
recer las partes con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en
dicho acto de juicio, previniéndoles
que los actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Limpiezas Ruta del
Mar, S .A ., que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia, y en la
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actualidad se encuéntra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo . Sr. Magistrado en provi-
dencia de esta misma fecha, se expide
la presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", haciéndole saber los extremos
expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con
apercibimiento de tenerla por confe-
sa, caso de no comparecer .

Murcia, a treinta de enero de mil
novecientos noventa .- El Secretario .

Número 1249

DE LO.SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Doña Inmaculada Lova Ruiz, Magis-
trado Juez titular de] Juzgado de
lo Social número Tres de Murcia y
su provincia .

Hace saber : Que en este Juzgado
de lo Social número Tres de mi cargo
se siguen autos con el número 965/89,
por reclamación de cantidad, segui-
dos a instancias de doña María Josefa
Martínez Garcerán, contra la empre-
sa La Voz de Molina, S .A ., en los que
ha sido dictada la siguient e

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a diecio-
cho de diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve, y, en nombre del
Rey, la Ilma. Sra. doña Inmaculada
Lova Ruiz, Magistrado Juez de lo
Social de la número Tres de Murcia y
su provincia, ha dictado la presente
sentencia en proceso seguido entre
partes : de la una y como demandante,
doña María Josefa Martínez Garce-
rán, asistida del Letrado don Salva-
dor Díaz Molina, y de otra y como de-
mándado La Voz de Molina, S .A ., re-
presentada por don Julio Castelo
Méndez y el Fondo de Garantía Sala-
rial, representado por el Letrado don
Alfonso Moreno Araujo, en acción so-
bre reclamación de cantidad .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo

Que estimo la demanda inter-
puesta por doña María Josefa Mar-
tínez Garcerán, frente a la Voz de
Molina, S .A., condenando a esta últi-

ma a que abone a la actora la suma de
63 .382 pesetas .

Notifiquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber que contra
la misma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a
la parte demandada La Voz de Moli-
na, S .A., que se encuentra en la ac-
tualidad en ignorado paradero, expi-
do el presente para su publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciéndole saber los extre-
mos expuestos, y haciéndose constar
que las resoluciones judiciales que se
dicten en este procedimiento a partir
de la presente, serán notificadas en el
tablón de anuncios de este Juzgado de
lo Social número Tres .

Dado en la ciudad de Murcia, a
veintitrés de enero de mil novecien-
tos noventa . La Magistrado Juez . El
Secretario .

Número 1250

DE LO SOCIAL

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Doña Inmaculada Lová Ruiz, Magis-
trado Juez titular del Juzgado de
lo Social número Tres de Murcia y
su provincia .

Hace saber: Que en este Juzgado
de lo Social número Tres de mi cargo
se siguen autos con el número 964/89,
por reclamación de cantidad, segui-
dos a instancias de don Isidro Sán-
chez Torrano, contra la empresa La
Voz de Molina, S .A., en los que ha si-
do dictada la siguiente

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a diecio-
cho de diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve, y, en nombre del
Rey, la Ilma . Sra. doña Inmaculada
Lova Ruiz, Magistrado Juez de lo
Social de la número Tres de Murcia y
su provincia, ha dictado la presente
sentencia en proceso seguido entre
partes : de la una y como demandante,
don Isidro Sánchez Torrano, asistido
del Letrado don Salvador Díaz Mo-
lina, y de otra y como demandado La
Voz de Molina, S .A ., representada
por don Julio Castelo Méndez y el

Fondo de Garantía Salarial, repre-
sentado por el Letrado don Alfonso
Moreno Araujo, en acción sobre recla-
mación de cantidad .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo

Que estimo la demanda inter-
puesta por don Isidro Sánchez To-
rrano, frente a la empresa la Voz de
Molina, S.A., condenando a esta últi-
ma a que abone a la actora la suma de
63 .382 pesetas .

Notifiquese esta resolúción a las
partes y hágaseles saber que contra
la misma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a
la parte demandada La Voz de Moli-
na, S .A ., que se encuentra en la ac-
tualidad en ignorado paradero, expi-
do el presente para su publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciéndole saber los extre-
mos expuestos, y haciéndose constar
que las resoluciones judiciales que se
dicten en este procedimiento a partir
de la presente, serán notificadas en el
tablón de anuncios de este Juzgado de
lo Social número Tres .

Dado en la ciudad de Murcia, a
veinticuatro de enero de mil nove-
cientos noventa . La Magistrado Juez .
El Secretario .

Número 1425

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCI A

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en juicio
de faltas número 3 .478/88, seguido en
este Juzgado sobre daños en tráfico,
por la presente se cita a don José Pa-
redes Solano, quien tuvo su domicilio
en c/ Cervantes número 31, San An-
tón, Cartagena, a fin de que el próxi-
mo día 6 de marzo a las 10,20 horas
de su mañana, comparezca ante este
Juzgado a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, apercibién-
dole que de no comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar en
Derecho.

Murcia, a 26 de enero de 1990 . El
Secretario .
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Número 1064

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION DE SORI A

Cédula de notificació n

En virtud de lo acordado en autos de
juicio ejecutivo, seguidos en este Juzga-
do con el número 176 de 1981, a instan-
cia de Banco Exterior de España, S .A .,
representado por el Procurador Sr . Yá-
ñez Miranda, contra Soliberia, S .A ., y
otros, sobre reclamación de cantidad, li-
bro el presente a fin de hacer saber a la
demandada Soliberia, S .A., que en la su-
basta celebrada en las presentes actua-
ciones en 29 de octubre de 1985, por la
parte actora, se ofrecieron las cantida-
des y por las fincas, que al final se rese-
ñan, y no cubriendo las dos terceras par-
tes del avalúo, se le da traslado a fin de
que en el plazo de nueve días pueda pa-
gar al acreedor liberando los bienes, o
presentar persona que mejore la postu-
ra, haciendo el depósito prevenido en el
artículo 1 .500, o pagar la cantidad ofre-
cida por el postor para que se deje sin
efecto la aprobación del remate, obligán-
dose al propio tiempo a pagar el resto
del principal y las costas en los plazos y
condiciones que ofrezca y que, oído el
ejecutante, podrá aprobar el Juez, con
apercibimiento de que si no lo verifica
será aprobado el remate .

FINCAS SUBASTADAS :

Todas ellas sitas en Jerez de la Fron-
tera (Cádiz) .

2 .-Una tercera parte indivisa de una
parcela en el Cuco, de cabida 9 .852 me-
tros cuadrados, tomo 857, folio 160, fin-
ca número 5 .107, inscripción segunda .
Rematada provisionalmente en 150 .000
pesetas .

3 .-Una tercera parte indivisa de do-
ce enteros y noventa y seis centésimas
por ciento de una parcela de terreno en
el Cuco, de cabida 6 .764 metros cuadra-
dos . Tomo 857, folio 162, finca 5.109,
inscripción 2.' . Rematada provisional-
mente en 100.000 pesetas .

4 .-Igual participación y proporción
que la finca anterior, de otra parte en el
mismo sitio, de cabida 3 .584 metros cua-
drados. Tomo 857, folio 164, finca
5.111, inscripción segunda. Rematada
provisionalmente en 60.000 pesetas .

5 .-Igual participación y proporción
que la finra anterior y en el mismo si-
tio, de otra parcela de cabida 3 .750 me-
tros cuadrados, tomo 857, folio 166,

finca 5 .113, inscripción segunda. Rema-
tada provisionalmente en 60 .000 pesetas .

6 .-Igual participación y proporción
que la finca anterior, en el mismo sitio,
de otra parcela de cabida 3 .225 metros
cuadrados. Tomo 857, folio 168, finca
5 .115 . Rematada provisionalmente en
225 .000 pesetas .

7 .-Igual participación y proporción
que la finca anterior y en el mismo si-
tio, de otra parcela de cabida 2 :204 me-
tros cuadrados . Tomo 857, folio 170,
finca número 5 .117, inscripción segun-
da . Rematada provisionalmente en
40.000 pesetas .

8 .-Igual participación y proporción
que la finca anterior y en el mismo si-
tio, de otra parcela de cabida 2 .687 me-
tros cuadrados, tomo 857, folio 172, fin-
ca 5 .119, inscripción segunda . Remata-
da provisionalmente en 45 .000 pesetas .

9 .-Igual participación .y proporción
que la finca ánterior de una tierra en pa-
go de Caulima o de Lima, de cabida tres
aranzadas . Tomo 470, folio 212 vuelto,
finca 458, inscripción 15 . Rematada pro-
visionalmente en 6 .000 pesetas .

10 .-Una mitad indivisa de la casa en
la calle Angel Mayo, número 20, de Je-
rez de la Frontera, de cabida 765,43 me-
tros cuadrados . Tomo 573, folio 246
vuelto, finca 6 .706, inscripción 20 . Re-
matada provisionalmente en 700 .000
pesetas .

Y para que sirva de notificación a la
demandada en paradero desconocido,
Soliberia, S .A., y su publicación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», li-
bro la presente en Soria a 28 de noviem-
bre de 1989 .-El Secretario, Angel
Azofra .

Número 106 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Juez, Maríano Espinosa
de Rueda Jover, del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hace saber: Que en el procedimiento
sumario del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria número 0925/88, instado por
Fuertes, S.A ., contra Lorenzo García
Sánchez y Ana María Sánchez Sevilla,

he acordado la celebración de la prime-
ra pública subasta, para el próximo día
4 de septiembre de 1990, a las 11,15 ho-
ras, en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, anunciándola con veinte días de an-
telación y bajo las condiciones fijadas en
la Ley Hipotecaria .

Asimismo ypara el caso de no haber
postores en esta primera subasta y el
acreedor no pidiera dentro del término
de cinco días a partir de la misma la ad-
judicación de las fincas hipotecadas, se
señala para la segunda subasta el próxi-
mo día 4 de octubre de 1990, a las 11,15
horas, sirviendo de base el setenta y cin-
co por ciento del tipo señalado para la
primera .

Igualmente, y para el caso de que no
hubiera postores ni se pidiere por el
acreedor dentro del término del quinto
día la adjudicación por el tipo de esta se-
gunda subasta, se señala para la celebra-
ción de la tercera, el próximo día 6 de
noviembre de 1990, a las 11,15 horas, sin
sujeción a tipo pero con las mismas con-
diciones establecidas etf, .la regla 8 .a .

Asimismo se hace saber a los licitado-
res :

1 .°-Que el tipo para la primera es el
de 9 .850 .000 pesetas, fijando a tal efec-
to en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha
cantidad .

2 . °-Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitadores
previamente en la cuenta 3 .087 de este
Juzgado en el Banco de Bilbao, oficina
Infante D . Juan Manuel, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por ciento
del precio que sirve de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos .

3 . °-Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

4 . °-Que desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la con-
signación a que se refiere el apartado 2
o acompañando el resguardo de haber-
la hecho en el establecimiento destinado
al efecto .

5 .°-Haciéndose constar que los áutos
y la certificación registral están de ma-
nifiesto en Secretaría y que los licitado-
res deben aceptar como bastante la si-
tuación, que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, continuarán
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subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate .

6. °-Entiéndase que de ser festivo al-
guno de los señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil a la mis-
ma hora .

La(s) finca(s) objeto de subasta son :

Urbana.-Un edificio en término de
Murcia, partido de Espinardo, calle San-
to Cristo, 23, compuesto de planta baja
y alta y cubierto de terraza, distribuida
la planta baja en aseos, oficinas y el res-
to a local diáfano y escalera de accesos
a la planta alta, y en la alta, vivienda dis-
tribuida en vestíbulo, estar con terraza
exterior, dormitorios, comedor, patio,
baño, cocina, oficio y trastero . Tiene una
superficie total construida de trescientos
cincuenta y seis metros y sesenta y cinco
decímetros cuadrados, distribuidos en
planta baja doscientos ocho metros y se-
tenta y cinco decímetros, y en planta al-
ta ciento cuarenta y ocho metros cuadra-
dos . Inscripción : Registro de la Propie-
dad Uno de Murcia, tomo 142, folio
110, finca 2 .660 .

Dado en Murcia a 8 de enero de
1990.-El Magistrado-Juez .-El Secre-
tario .

haber fallecido, contra sus herederos
censualistas de la finca a que se refiere
esta demanda, en situación de rebeldía
procesal durante toda la litis, debo de-
clarar y declaro :

1 .' Bien realizada la consignación del
capital del censo .

2.' Redimido totalmente el censo en-
fitéutico que constituye en dominio di-
recto impuesto sobre la finca registral
número 1 .493, libro 19, sección 8 .', fo-
lio 92, del Registro de la Propiedad nú-
mero 5 de Murcia .

3 .' La cancelación del referido censo
enfitéutico, a todos los efectos, en el Re-
gistro de la Propiedad número Cinco de
Murcia, a cuyo fin se librará manda-

miento una vez que sea firme esta reso-
lución y lo solicite la parte actora .

Todo ello sin hacer expresa declara-
ción en orden a las costas e ingresando
la cantidad consignada en la Caja Ge-
neral de Depósitos .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando en esta instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don Braulio Rey Larramendi
y herederos, cumpliendo lo mandado, li-
bro el presente que firmo y sello .

improrrogable término de nueve días,

comparezca en autos, oponiéndose a la
ejecución si viese convenirle, por medio
de Procurador, previniéndole que de no
verificarlo se le declarará en rebeldía y

seguirá el juicio su curso sin volverles a
citar ni hacerles otras notificaciones que

las que determine la Ley . Y al propio
tiempo se le hace saber que hallándose
en ignorado paradero se ha trabajo em-

bargo, sin previo requerimiento sobre los
siguientes bienes :

A) Camión Renault, matrícula
MU-6637-Z .

B) Vehículo Montenegro, modelo
SCH 2B, matrícula MU-01752-R .

C) Vehículo Montenegro, modelo
SGH-2G, matrícula MU-01749-R .

Murcia, 29 de enero de 1990.-El Se-
cretario.-V.° B .°, la Magistrado-Juez .

Número 141 7

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE TOLEDO

Cédula de citació n

Número 1324

INSTRUCCION
NUMERO SEIS DE MURCI A

EDI CT O

Por haberlo así acordado el Sr . Juez
don Julio Guerrero Zaplana, del Juzga-
do de Instrucción número Seis de los de
la misma, en el juicio verbal número
59/89, tramitado a instancia de doña
Mercedes Franco López, representada
por el Procurador Sr . González Sánchez,
contra don Braulio Rey Larramendi y
sus desconocidos herederos .

Por el presente se notifica a Braulio
Rey Larramendi y herederos, de la sen-
tencia recaída en los presentes autos de
fecha 13 de junio del actual con el si-
guiente fallo :

Que estimando la demanda interpues-
ta por el Procurador Sr . González Sán-
chez, en la representación acreditada de
doña Mercedes Franco López, contra
don Braulio Rey Larramendi, y caso de

En Murcia a 30 de enero de 1990 .
El Magistrado-Juei .-El Secretario .

Número 137 4

PRIMERA INSTANCIA -
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Cédula de citación de remate

En el juicio ejecutivo número
103/90-A, promovido por Segur Motor,
S .A., sobre reclamación de 1 .782 .318 pe-
setas de principal y otras 617 .682 pese-
tas para costas, etc ., contra Transbofer,
S .A., cuyo último domicilio conocido es-
taba en calle Alvarez Quintero, número
31, bajo, Murcia, por así haberlo acor-
dado la señora Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Dos
de Murcia, en providencia de esta fecha,
dictada en el mencionado juicio, median-
te la presente se cita de remate al men-
cionado demandado para que en el

En virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr . Magistrado-Juez de lo Social núme-
ro Dos en providencia de esta fecha, dic-

tada en virtud de demanda promovida
por Luis de Oliva García-Verdugo, con-
tra INSS y tres más, se ha ordenado se
cite para el día 14 de marzo, a las 11,50

horas, comparezca ante el Juzgado de lo
Social número Dos, a fin de celebrar ac-

to de conciliación e inmediatamente des-
pués el juicio, si en aquellas no se hu-
biera obtenido avenencia ; previniéndo-
le de que el juicio se no suspenderá por
falta injustificada de asistencia de algu-

na de las partes, y de que podrá ser te-
nido por confeso en los hechos alegados
por la parte contraria . Es única convo-
catoria y deberá los litigantes acudir a él

todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse.

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado Martínez Parra,
S.A., siendo su anterior domicilio calle
Salitre, número 33, Cartagena (Murcia),

cuyo actual paradero se ignora, se Gxpi-
de el presente edicto en Toledo a 12 de
enero de 1990.-El Secretario .
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Número 1323

DE LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Fructuoso Flores López, Magistra-
do de Trabajo número Uno de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen los
procesos numerados 642/87, en reclama-
ción por despido, hoy en ejecución de
sentencia número 174/87, formuladas
por los trabajadores Angel Montalbán
Cánovas, contra la empresa "Calzados
Red, S .A.", en reclamación de la canti-
dad de un millón cuatrocientas veinte mil
setecientas noventa y ocho pesetas, con
mas la que se presupuesta para costas y
gastos, sin perjuicio de ulterior liquida-
ción, ascendente a cien mil pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

-Una máquina fotocopiadora Minol-
ta, Mod. EP-310 .

-162 cajas embaladas conteniendo
un total de 1 .944 pares de zapatos mo-
delo SBA 80.947 a Universe Shoen .

-Una máquina de inyectar marca
USM .

-Dos máquinas de cortar marca
IMU, serie 89, tipo 26-A, n . 638, T, se-
rie 79, tipo 29A n. 340-6 .

Valorados los bienes anteriores a efec-
tos de subasta en la suma de un millón
doscientas cuarenta mil pesetas.

Se hace constar a los efectos pertinen-
tes que los bienes señalados en 1°* y 2°
lugar, se encuentran en calidad de depó-
sito en poder de don Angel Montalbán
Cánovas con domicilio en calle Salitre,
número 7 de Alhama de Murcia, y que
los bienes reseñados en 3° , y 4° lugar se
encuentran igualmente depositados en
poder de don Pascual Aguila Sánchez,
con domicilio en la propia empresa de-
mandada, Camino de El Praico, Dipu-
tación de las Ramblillas de Alhama de
Murcia .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 12 de marzo de 1990 y a las 11 ho-
ras, en la Sala de Audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes, el próxi-
mo día 10 de abril de 1990, y a igual ho-
ra .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 11 de mayo de
1990, y a igual hora .

Los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán de consignar en la me-
sa de esta Magistratura de Trabajo, o en
la caja del establecimiento destinado al
efecto, el 20%, por lo menos, del valor
pericial de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la misma, excep-
tuándose de esta obligación a la parte
ejecutante ; las posturas podrán hacerse
por esc_ ito en pliego cerrado, desde el
anuncio hasta la celebración de la subas-
ta ;- los . pliegos serán abiertos en el acto
del remate al publicarse las posturas, sur-
tiendo los mismos efectos que los que se
realicen en dicho acto ; en este caso, jun-
to al pliego, se depositará en la mesa de
la Magistratura e120% por lo menos, o
el resguardo de haberse hecho en el es-
tablecimiento destinado al efecto, sin cu-
yo requisito no será admitido. Igualmen-
te las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, debien-
do el rematante que ejercitare esta facul-
tad de verificar dicha cesión mediante
comparecencia ante la Magistratura que
celebre la subasta, con asistencia del ce-
sionario, quien deberá aceptarla y todo
ello previa o simultáneamente al pago del
resto del precio del remate .

Los expresados bienes, están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en do-
micilio del depositario .

Dado en Murcia, a 16 de enero de
1990.-El Magistrado, Fructuoso Flores
López .-El Secretario .

Número 137 0

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia número Uno de Mur-
cia .

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
gue procedimiento especial sumario del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con
el número 131 /88, promovido por Caja
de Ahorros de Murcia contra don Mi-
guel Conesa Angel en los que por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sa-

car a la venta en pública subasta el/los
inmueble/s que al final se describen, cu-
yo remate que tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, en forma si-
guiente :

En primera subas tia el día 22 de mayo
próximo y 11'45 horas de su mañana,

sirviendo de tipo, el pactado en la escri-
tura de hipoteca, ascendente a la suma
de 5 .460 .000 pesetas .

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematados los bienes en la primera,
el día 19 de junio próximo y 11'45 ho-
ras de su mañana, con la rebaja del 25

por ciento del tipo de la primera .

Y en la tercera subasta si no se rema-
taran en ninguna de las anteriores, el día
19 de julio próximo y - 11'45 horas de su
mañana, con todas las demás condicio-

nes de la segunda, pero sin sujeción a ti-
po .

Condiciones de la subasta :

1 .- No admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de subasta, en primera ni en
segunda, pudiéndose hacer el remate en
calidad de ceder a terceros .

2 .- Los que deseen tomar parte en la

subasta, a excepción del acreedor ejecu-
tante, deberán consignar previamente en

la mesa del Juzgado o en la Caja Gene-
ral de Depósitos el veinte por ciento del
tipo expresado, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a licitación .

3 .- Que la subasta se celebrará en la
forma de pujas a la llana, si bien, ade-
más, hasta el día señalado para remate

podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferen-

tes -si los hubiere- al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .
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Bienes objeto de subasta :

"Casa de planta baja, situada en l a
Diputación de La Aljorra, término de
Cartagena, que consta de vestíbulo, tres
dormitorios, comedor-estar, cocina,
aseo, paso, armarios, porche, patio y de
una pequeña cochera anexa . La vivien-
da ocupa una superficie construida de
noventa y tres metros, veintiún decíme-
tros cuadrados, siendo la útil de ochen-
ta metros, quince decímetros cuadrados ;
y la cochera ocupa una superficie cons-
truida de dieciséis metros, dieciséis de-
címetros cuadrados ; el patio ocupa una
superficie de setenta metros, setenta y
tres decímetros cuadrados . El terreno en
donde se encuentra ubicado este edificio,
ocupa una superficie de ciento ochenta
metros cuadrados y linda : por el Norte,
con Miguel Conesa; Siir, con la calle de
San Juan; Este, propiedad de la Coope-
rativa de Viviendas Para Todos y Oes-
te, con la calle de San Rafael" . Inscrip-
ción: Sección M, tomo 1 .773, libro 626,
folio 153, finca 55.252 . Título : Le per-
tenece la finca descrita a don Miguel Co,
nesa Angel por construcción, de, estado
soltero, sobre parcela segregada de otra
mayor, todo ello según se desprende de
la escritura de declaración de obra nue-
va, otorgada en Cartagena, e126 de ma-
yo de 1972, ante el Notario, don Joaquín
Reguera Sevilla . Valoración : 5 .460 .000
pesetas .

Dado en Murcia, a veintidós de enero
de mil novecientos noventa.-El Magis-
trado-Juez.-El Secretario .

Número 138 0

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

EDI CT O

Doña María Jover Carrión, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado, se
siguen autos del procedimiento del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 602 de 1988, A, a instancias del Pro-
curador don Manuel Sevilla Manresa, en
nombre de don Francisco Andreu Ruiz,
contra don Javier López Lasheras, so-
bre reclamación de 6 .400 .000 pesetas, en
cuyo procedimiento y por providencia de
esta misma fecha, se ha acordado noti-
ficar a los que se expresarán a continua-
ción, y como acreedores posteriores la

existencia del procedimiento, a los efec-

tos de la regla 5' del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, para, si les conviniere,
puedan intervenir en el avalúo y subas-
ta de los bienes hipotecados .

Acreedores posteriores :

Promociones de Telarrubias S .A., Pi-
casso, 2, Torres de Cotillas .

Don Javier López Lasheras y esposa,
doña Dolores Cermeño Sánchez, Picas-

so, Torres de Cotillas .

Don José Saura Nicolás, calle Ayala
Hurtado, s/n .

Doña Isabel Pallarés Sánchez, calle
Dr. Ayala Hurtado, s/n .

Doña Norma-Beatriz Rutiz Stambuli,
calle Dr . Ayala Hurtado, s/n .

Doña Isabel Capel Pallarés, calle Dr .
Ayala Hurtado, s/c . Alguazas .

Don Domingo Moreno Riquelme, ca-
lle Dr . Ayala Hurtado, s/n, Alguazas .

Don Antonio Nuevo López, calle Dr .
Ayala Hurtado, s/n, Alguazas .

Don José Ros Gómez, calle Dr . Aya-
la Hurtado, s/n, Alguazas .

Don Juan Manuel Sabater López, ca-
lle Dr. Ayala Hurtado, s/n, Alguazas .

Don Juan Manuel Sabater López, ca-
lle Dr. Ayala Hurtado, s/n, Alguazas .

Promociones Lasheras, S .L. o en ana-
grama Prolaser, S.L., calle Picasso, 2,
Las Torres de Cotillas .

El primero, con referencia a la finca
número 9 .848 del Registro de la Propie-
dad de Molina de Segura .

Del segundo al penúltimo, con refe-

rencia a lá finca 7 .702 del Registro de la
Propiedad de Molina de Segura .

El último con referencia a la finca
16 .450 del Registro de la Propiedad de
San Javier .

Y para que sirva de notificación en
forma a los acreedorésposteriores men-

cionados de la existencia del procedi-
miento referido a los efectos de la regla

5' del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, para si les conviniere puedan inter-
venir en el ayalúo y subasta de los bie-

nes hipotecados, extiendo el presente,

que firmo en Murcia, a veintitrés de ene-
ro de mil novecientos noventa.-La Ma-
gistrado-Juez, María Jover Carrión.-
El Secretario .

Número 139 2

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Doña María Jover Carrión, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Dos' de los de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de que
se hará mención, se ha dictado la sen-
tencia cuya cabeza y parte dispositiva di-
ce :

SENTENCIA

En Murcia, a veintitrés de diciembr e
de mil novecientos ochenta y ocho.-
Vistos por mí, doña María Jover Ca-
rrión, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de esta
capital, los presentes autos de juicio eje-
cutivo n? 1 .023/88-A, promovidos por
Banco de Crédito Industrial, S .A., repre-
sentado por el Procurador don Antonio
Rentero Jover, bajo la dirección del Le-
trado don Blas Gómez Jimeno, contra
don Antonio Egea Sánchez y esposa, do-
ña Josefa Sánchez Martínez, vecinos de
Murcia, Pl . Juán XXIII, 2, Edif. Juan
XXIII, declarado en rebeldía por su in-
comparecencia, sobre reclamación de
cantidad .

FALLO

Que, declarado bien despachada l a
ejecución, debo mandar y mando que la
misma siga adelante por todos sus trá-
mites, recursos e instancias hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos y demás que se embarguen de la pro-
piedad de los deudores don Antonio
Egea Sánchez y esposa, doña Josefa Sán-
chez Martínez, vecinos de Murcia, y con
su producto, cumplido y eritero pago al
ejecutante Banco de Crédito Industrial
S .A., de la cantidad de un millón nove-
cientas veinticinco mil pesetas, importe
del principal reclamado, más los intere-
ses pactados desde la fecha convenida y
de las costas causad as y que se causen
hasta que se efectúe dicho pago, a todo
lo cual condeno expresamente a los de-
mandados antes mencionados, a quie-
nes, por su rebeldía, les será notificada
esta sentencia en la forma legal estable-
cida, a no ser que por la actora se inste
en tiempo la noti ficación personal .

Así, por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo . Está la firma .

La sentencia inserta fue dada, leída y
publicada el mismo día de su fecha .

Y para que si rva de notificación en
forma a los demandados don Antonio
Egea Sánchez y doña Josefa Sánchez
Martínez, firmo el presente en Murcia,
a veinticuatro de enero de mil novecien-
tos noventa.-La Magistrado-Juez, Ma-
ría Jover Carrión .-El Secretario .
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Número 107 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Sebastián Zapata Agüera, Magis-
trado del Juzgado de Primera Instan-
cia número Uno de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado d e

mi cargo se siguen autos de juicio ejecu-
tivo número 1 56/89, seguidos a instan-
cia de "Centro de Cálculo Gómez y Ber-
nal, S .L.", contra "Carpintería Las Ca-

ñadas, Sociedad Limitada" ; en reclama-
ción de 125 .000 pesetas de principal y
70.000 pesetas de intereses, gastos y cos-
tas, en cuyo procedimiento se ha acor-
dado sacar a pública subasta por prime-
ra, segunda y en su caso, tercera vez, si
fuere preciso, y término de veinte días,
los bienes embargados propiedad del de-
mandado y que a continuación se rela-

cionarán, señalándose para que tenga lu-
gar la primera subasta el día veintidós de
marzo del corriente a las 10'30 horas de
su mañana por el precio de tasación, pa-

ra la segunda el día diecisiete de abril del
corriente a las 10'30 horas de su maña-
na por el precio de tasación rebajado en
un 2507o y la tercera será sin sujeción a

tipo y para el día catorce de mayo de
1990 a las l0'30 horas de su mañana .

Para tomar parte en ellas, deberán los
licitadores consignar en la cuenta co-
rriente número 3 .046 de este Juzgado
abierta en Banco Bilbao Vizcaya, sucur-

sal de Reina Victoria de Cartagena, el
20% del tipo por el que sale la subasta,
ascendente a :

Primer lote de los descritos : 30 .000 pe-
setas .

la calle Angel Bruna, 21-3' planta, Pa-
lacio de Justicia (Cartagena), y los títu-
los de propiedad no constan, sirviendo
como tal título, los autos que se encuen-
tran de manifiesto en Secretaría, debien-
do los licitadores conformarse con ellos,
donde podrán ser examinados por los in-
teresados, entendiéndose que los adjudi-
catarios los aceptan y se subrogan en las
mismas, sin que se dedique a su extin-
ción el precio del remate .

Las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero .

En todas las subastas, desde su anun-
cio hasta su celebración, podrán hacer-
se posturas por escrito en pliego cerra-
do, depositándose en la mesa del Juzga-
do, junto al importe de lo consignado,
el 50% o el resguardo de haberlo hecho
efectivo en establecimiento público des-
tinado al efecto, surtiendo las posturas
los mismos efectos que las realizadas en
el acto de la subasta .

Primer lote: Sierra de cita de 90 cm .,
sin ma2 ca con motor de 10 c .u . : 150 .000
pesetas .

Segundo lote : Chapadora de cantos de
cadena marca Cehisa (Barcelona) :
175 .000 pesetas .

Cartagena, diez de enero de mil no-
vecientos noventa .-El Magistrado-
Juez, Sebastián Zapata Agüera .-El Se-
cretario Judicial .

Número 125 1

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

me, notificada el día 13-6-89 en la que

se condenó a la empresa Isaferm Mur-
cia S.L., a la readmisión de los trabaja-
dores, previa declaración de nulidad del
despido . 2?) Que la no readmisión en de-
bida forma por la empresa quedó cons-
tatada a partir del día 13-1-90 . 3?) Que

las circunstancias de antigüedad y sala-
rio de los demandantes son las que figu-
ran en la sentencia .

Fundamentos jurídicos . . .

Parte dispositiva : Vistos los preceptos
legales citados y demás de aplicación, de-

claro extinguida la relación laboral que
unía al trabajador con la empresa Isa-
ferm Murcia S .L., a partir de 13-1-90,
y en consecuencia condeno a dicha em-
presa a que abone las siguientes cantida-
des a don José W García Cánovas, en
concepto de indemnización la cantidad
de 154.733 pesetas y como salario trá-
mite el importe de 674 .986 pesetas . No-
tifíquese y adviértase a las partes que
contra la presente resolución cabe recur-
so de reposición en el plazo de tres días,
a partir de lu notificación, anunciando
ante este Juzgado de lo Social número

Dos. Así por este mi auto, lo acuerdo,
mando y firmo. Ante mí: Están las fir-
mas .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la empresa Isaferm Mur-
cia S .L ., que últimamente tuvo su do-
micilio en esta provincia y en la actuali-
dad se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extremos ex-

puestos .

Dado en Murcia, a veintitrés de ene-

ro de mil novecientos noventa .-El Se-
cretario.

Segundo lote de los descritos : 35 .000
pesetas .

Los datos con los que se llevará a ca-
bo el ingreso en la referida entidad y
cuenta corriente son :

Banco Bilbao Vizcaya, Sucursal Rei-
na Victoria, clave 1 .802, cuenta 3 .046,
Digito 17, número de expediente 156/89 .

No se admitirán postur4s que no cu-
bran dos tercios del tipo de tasación en
la primera, del tipo de tasación rebaja-

do en un 25% de la segunda y la tercera
será sin sujeción a tipo .

Las subastas se celebrarán en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en

Don Luis Francisco de Jorge Mesas, Ma-
gistrado de Trabajo del Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia y su
provincia :

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante este Juzgado de lo Social de mi
cargo, signados al número 319/89, ins-
tados por don José María García Cáno-
vas y contra la empresa Isaferm Murcia,
S.L., en acción sobre despido, ha sido
dictado el siguiente auto :

Auto: En la ciudad de Murcia, a tre-
ce de enero de mil novecientos noventa .

Antecedentes de hecho : Despedido el
trabajador don José María García Cá-
novas, y demás que se dirán en la parte
dispositiva, obtuvieron sentencia, ya fir-

Número 131 2

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia nú-
mero Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que des-
pués se dirán, obar dictada la sentencia,

cuyo encabezamiento y fallo, son del te-
nor literal siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
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a veintinueve de noviembre de mil no-
vecientos ochenta y seis .- Vistos por
mí, Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número Uno
de la misma, los autos de juicio ejecuti-
vo seguidos en este Juzgado entre par-
tes ; de una, como demandante G . Sap-
pini S .A., representado por el Procura-
dor Pérez Cerdán, bajo la dirección del
Letrado Caro Almela, contra don José
Antonio Blasco Aragoneses, y esposa,
ésta a los solos efectos del artículo 144
del Reglamento Hipotecario, vecino de
Soria, Calle Fueros de Soria, 6, decla-
rado en rebeldía, sobre pago de canti-
dad . Fallo : Que, declarando bien despa-
chada la ejecución, debo mandar y man-
do que siga la misma adelante hasta ha-
cer trance y remate de los bienes embar-
gados y demás que, en su caso, se em-
barguen de la propiedad del deudor don
José Antonio Blasco Aragoneses, y es-
posa, ésta a los solos efectos del artícu-
lo 144 del Reglamento Hipotecario, ve-
cino de Soria en C/ . Fueros de Soria, 6,
y con su producto, entero y cumplido
pago al acreedor ejecutante de la canti-
dad reclamada de seiscientas dos mil se-
tencientas treinta pesetas de capital, más
los intereses legales, del capital y costas
causadas y que se causen hasta que se
efectúe el pago, a todo lo cual expresa-
mente condeno al mencionado deudor,
a quien por su rebeldía le será notifica-
da esta sentencia en la forma prevenida
en los artículos 282 y 283 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, a no ser que por
la parte ejecutante se solicite la notifica-
ción personal . Así, por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo. Ab-
dón Díaz Suárez .-Rubricadas .

Y expido el presente para que sirva de
notificación en legal forma a la parte de-
mandada, que se encuentra en ignorado
paradero .

Dado en Murcia a veintidós de enero
de mil novecientos noventa.-El Magis-
trado-Juez, . Andrés Pacheco Gueva-
ra .-El Secretario .

Número 1314

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MADRI D

EDICT O

En virtud de lo acordado en proveído
de esta fecha, dictado por el Ilmo . señor
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del número Seis de los de esta capital,
en los autos del artículo 131 de la L .H .,
número 740/88, seguidos a instancia del
Procurador, señor De Guinea y Gauna,
en nombre de Caja Postal de Ahorros,
contra Francisco López López y Carmen
Nicolás Soler, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, y por primera vez, los bie-
nes que al final se indican, para cuyo re-

mate, que se celebrará en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en Capitán Ha-
ya, número 66, 1' planta, se ha señala-
do el día tres de mayo de mil novecien-
tos noventa, a las 10'30 de su mañana,
haciéndose constar que salen a subasta
por el precio de un millón quinientas die-
ciocho mil pesetas, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cubra dicho tipo; que
para tomar parte en la subasta deberá
consignar previamente por l.os'licitado-
res, una cantidad igual por lo menos al
50% del referido tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos ; que el remate po-
drá hacerse a calidad de ceder a un ter-
cero; que podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado en cualquier su-
cursal del banco Bilbao Vizcaya, c/c .
16.000-5, cuenta de consignaciones del
Juzgado de Primera Instancia número
Seis de Madrid . El 20% antes citado o
resguardo de haberlo hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

En prevención de que no hubiere pos-
tor en dicha primera subasta, se señala
el día cinco de junio de mil novecientos
noventa, a las 10'30 de su mañana, en
el mismo lugar, para celebración de la
segunda subasta, por el tipo de un mi-
llón ciento treinta y ocho mil quinientas
pesetas, que es el 75% del que sirvió de
base a la primera, y con iguales requisi-
tos y términos expresados .

Asimismo, para el caso de no existir
postor en la segunda subasta, se señala
el día tres de julio de mil novecientos no-
venta, a las 10'30 horas de su mañana,
en el mismo lugar, para la tercera, sin
sujeción a tipo, debiéndose consignar pa-
ra tomar parte en la misma, el 50% del
tipo que sirvió de base a la segunda su-
basta, y con los demás requisitos expre-
sados ; que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4~ del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se en-
cuentran de manifiesto en Secretaría ; que
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las car-
gas y gravámenes anteriores y las prefe-
rentes -si las hubiere- al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

Finca objeto de subasta :

Vivienda D, en tercera planta alta de l
bloque uno del edificio en construcción
en término de Murcia, sito denominado
Polígono de la Fama, parcela IV-4, de
ochenta y nueve metros dieciocho decí-
metros cuadrados de superficie construi-
dos ; que linda : por su frente, con calle
Ceuta; e izquierda, vivienda C, de la mis-
ma planta, descansillo de acceso y hue-
co de escalera . Tiene como anexo una
plaza de garaje o aparcamiento en el só-
tano, cuya superficie incluyendo la zona

común del sótano, es de veintiocho me-

tros cuadrados aproximadamente .-Cuota
un entero seiscientas cincuenta y dos mi-
lésimas por ciento .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
Uno de Murcia, libro, 19, folio 230, fin-

ca registral número 1 .615, inscripción 1 1

Dado en Madrid a diez de enero de mil
novecientos noventa .-El Magistrado-

Juez .-La Secretario .

Número 137 9

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Doña María Jover Carrión, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número
Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
guen autos de juici4, .ejecutivo número
254 de 1987, a instancias del Procurador
señor Martínez García, en nombre y re-
presentación de "P .S .A. Credit España,
S .A. Entidad de Financiación", contra
doña Josefa Nache Cuadrado, don Pe-
dro Moreno Criado y doña Elena Cua-

drado Palmero, y cónyuges respectivos,
éstos a los solos efectos del artículo 144
del R. Hipotecario, sobre reclamación de

325 .815 pesetas de principal y por otras
200 .000 pesetas más los intereses y cos-
tas ; en cuyo procedimiento se ha decre-

tado embargo, sobre los siguientes_bienes :

Vehículo turismo, matrícula
AL-4065-I, propiedad de doña Josefa
Nache Cuadrado .

Finca registral 2 .571, folio 117, libro
22 de Escuñan, del Registro de la Pro-
piedad de Viella (Lérida), propiedad de
don Pedro Julián Moreno Criado .

Finca registral 35 .310-N, folio 118, li-
bro 521 de El Egido, inscrita en el Regis-

tro de la Propiedad de Berja (Almería) .

Finca registral 35 .330, folio 142, libro
427 de El Egido (Almería) . Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Berja, a
favor de doña Elena Cuadrado Palme-
ro y esposo, don José Nache Jiménez,
así como la anteriormente citada .

Asimismo se hace saber a los conyu-
ges de los demandados, la existencia del
procedimiento referido, y el embargo
practicado a los efectos del artículo 144
del R . Hipotecario .

Dado en Murcia, a nueve de enero de
mil novecientos noventa.-El Secretario .
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Número 1328

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :

Que por el Procurador Sr . Serrano
Guarinos, en nombre y representa-
ción de empresa Hornos Ibéricos Al
ba, S.A ., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
1)irección Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social de Murcia, sobre acta
de infracción 21 76/88 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,-
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 867 de 1989 .

Dado en Murcia, a 26 de enero de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 1329

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO 1)E MURCIA

l)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :

Que por el Sr . Fernando Usera
Crespo, en su propio nombre y repre-
sentación, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
sanción de suspensión de funciones
durante cuatro días, impuesta por el
Subsecretario del Ministerio de

Lunes, 19 de febrero de 1990

Transportes, 'l'urismo y Comunica-
ciones .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren intérés di-
recto en el mantenimiento de la re
solución recurrida y quisieren inter
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 69 de 1990 .

Dado en Murcia, a 25 de enero de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 1330

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sár,chez Salrnerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario (le
la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo de Murcia .

I'or el presente anuncio que se pu
blicará en el "13oletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :

Que por el Procurador don Carlos
Mario Jiménez Martínez, en nombre
y representación de Aparcamientos
la Fuensanta, S .A., se ha interpuesto
recurso contencioso-administraLivo
contra el acuerdo del Pleno dcl
Excmo. Ayuntamiento de Murcia de
fecha 28-9-89, por el que se deniega
concesión administrativa de la
construcción y posterior gestión de
un aparcamiento subterráneo en la
Plaza Federico Servet, de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos,60 y 64 de lp vigente
Ley reguladora de esta jurisdicción,
se hace público, para que sirva de ern-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que

'
tuvieren interés di

recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 67 de 1990 .
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Dado en Murcia, a 25 de enero de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 133 1

SALA t)E LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRATIVO DE MURCIA

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, -Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :

Que por el Procurador don José
Mateos Díaz Roncero, en nombre y
representación de doña Antonia Mo-
rales Pedreño, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
coutra el acuerdo del Consejo de la
Gerencia de Urbanismo del
I :xcmo . Ayunta ► niento de Murcia, de
fecha 4-9-89, desestimatorio del re-
curso de reposición interpuesto con-
tra el Acuerdo del mismo Organo de
fecha 22-3-89 .

Y en curnpli ►niento de lo prevenido
cin los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plúzamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajoel número71 de 1990 .

1)ado en Murcia, a 25 de enero de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 133 2

SA LA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATiVO I)E MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adtninis-
I,rativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se pu-

blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :
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Que por el Procurador Sr . García
Ruiz, en nombre y representación de
Oxiguena, S .A ., se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra el Excmo . Ayuntamiento de
Lorca, sobre resolución de 27-9-89,
sobre liquidación girada en concepto
de parcelación urbanística .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

recto en el ►nantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter
venir en el procedimiento conw purt .c
coadyuvante de la Administración .

l)icho recurso ha sido registrado
bajo el núrnero 59 de 1990 .

I)ado en Murcia, a 23 de enero de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 124 7

PIiIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCIA

I,ey reguladora de esta jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazanriento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bujo el rrúmero 61 de 1990 .

Dado en Murcia, a 23 de enero de
I 990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .011 de 1989 .

Dado en Murcia, a 25 de enero de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 133 3

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)E MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :

Que por el Letrado don Angel Her-
nández Martín, en nombre y repre-
sentación de doña Francisca Ilernán-
dez Lapaz, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
resolución de 3 de octubre de 1988, de
la Comisión Provincial de Personal
Estatutario de la Dirección Provin-
cial de Murcia, del Instituto Nacional
de la Salud y contra la desestimación
por silencio administrativo del recur-
so de reposición interpuesto el 2 de
octubre de 1988, ante la Dirección
General del Insalud _

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di -

Cédula de citació n

I'or tenerlo así acordado en juicio
de faltas número 3 .433/89, seguido en
este Juzgado sobre hurto, por la pre
sente se cita a doña Esperanza Cortés
Marín, quien tuvo su domicilio en el
Santa Rita, bloque 3, 2 .'' C, Murcia, a
fin de que el próximo día 6 de marzo a
las 10,10 horas de su mañana com-
parezca ante este Juzgado a la cele-
bración del correspondiente juicio de
faltas, apercibiéndole que de no com-
parecer le parará el perjuicio a que
haya lugar en Derecho .

Murcia, a 25 de enero de 1990 .- l :l
Secretario .

Número 1334

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINIS'1'RA'I'1VO i)E MURCI A

I)on Francisco Sánchez Sahnerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :

Que por el Procurador don Juan de
la Cruz López López, en nombre y re-
presentación de la Mercantil Enva-
sados de Conservas, S .A., se ha inter-
puesto recurso contencioso-adn ► inis-
trativo contra la resolución de fecha
25 de octubre de 1989, dictada por la
Dirección General de '1'rabajo en el
expediente número 174/89, de Regu-
lación de Empleo .

Y en cumplimiento de lo prcvenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente

Número 1335

SALA 1)E LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRA'1'IVO DE MURCI A

l)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "I3oletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :

Que por el Procurador don Juan
'1'omás Muñoz Sánchez, en nombre y
representación de Caja de Ahorros de
Murcia, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra
los acuerdos de la Comisión de Go-
bierno del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, de fechas 9 y 30 de noviem-
bre de 1989, desestimatorios de los
recursos de reposición interpuestos
contra las liquidaciones del Impuesto
Municipal de Publicidad .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Ad ►ninistración .

1)iclio recurso tia sido registrado
bajo el número 63 de 1990 .

1)ado en Murcia, a 24 de enero de
1990.- l ,.l Secretario, Francisco Sán-
cher Salmerón .
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Número 1397

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MADRID

EDI CT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Cuatro de

Madrid, en el procedimiento sumario hi-
potecario del artículo 131, L . Hipoteca-

ria, seguido en este Juzgado con el nú-
mero 799/85 a instancia del Procurador
señor Domínguez López en nombre y re-
presentación de Banco de Crédito Indus-

trial S .A ., contra don Francisco García

Peñalver sobre efectividad de un présta-
mo hipotecario, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por térmi-
no de veinte días, los bienes hipotecados

que más abajo se describen, por el pre-
cio que para cada una de las subastas que
se anuncian, se indican a continuación .

El remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, en los días
y forma siguientes :

En primera subasta, el día veintiuno
de marzo próximo y hora de las once de
su mañana, por el tipo establecido en la
escritura de hipoteca, ascendente a vein-
tiún millones quinientas mil pesetas, la

finca registral número 9 .187 y cuatro mi-

llones trescientas mil pesetas la finca re-
gistral número 14 .384, no admitiéndose
posturas que no cubran dicho tipo .

En segunda subasta, caso de no ha-
ber habido postores en la primera, ni ha-

berse pedido la adjudicación en forma
por el actor, el día veinte de abril próxi-
mo y hora de las once de su mañana, por
el 75 por ciento de la cantidad que sir-
vió de tipo en la primera, no admitién-

dose posturas que no lo cubran .

En tercera y última subasta, si no hu-

bo postores en la segunda ni se pidió con
arreglo a derecho la adjudicación por el

actor, el día dieciocho de mayo próxi-
mo y hora de las once de su mañaná, sin

sujeción a tipo .

CONDICIONES :

Primera : Para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores consignar

previamente en el Banco Bilbao Vizca-
ya S .A., en la agencia que se encuentra

en la sede de los Juzgados de Plaza de
Castilla número uno, cuenta corriente de

este Juzgado, número 14 .004, el 50 por
ciento del tipo establecido en cada caso,

debiendo presentar el resguardo justifi-
cativo del ingreso en el Banco, en la Se-

cretaría de este Juzgado .

Segunda : Desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración podrán hacer-
se por escrito posturas en pliego cerra-
do, depositando, para ello en la mesa del

Juzgado, junto a aquél, el resguardo de
ingreso en el Banco de la consignación
correspondiente .

Tercera : Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla 4 del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta-
rán de manifiesto en la Secretaría ; se en-
tenderá que todo licitador acepta como

bastante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes
-si los hubiere- al crédito que recla-
ma el actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Cuarta : El remate podrá hacerse en
calidad de ceder a tercero, y el precio del
mismo habrá de consignarse dentro de
los ocho días siguientes a la notificación
de la aprobación del remate .

Quinta : Que en caso de no poderse ce-
lebrar la subasta el día señalado, por
causa que lo justifique a criterio del Juez,
ésta se celebrará el mismo día y hora de

la semana siguiente, con las mismas con-
diciones que la anterior .

Bienes objeto de subasta

En el término municipal de Abarán,
partido del Corral de Castaño, un trozo
de tierra riego del motor Resurrección,
plantado de parral alto, de cabida 10 ta-
húllas, equivalentes a 1 Ha ., 11 a . y 80

ca. Inscrita en el Ragistro de la Propie-
dad de Cieza, tomo 480, libro 93 de Aba-
rán, folio 67, finca número 9 .187, ha-
biendo causado la hipoteca la inscripción

12 .

Finca B : En el término municipal de

Abarán, partido de la Casa de-Peña,- si-
tio denominado barrando de Molax, un
solar antes corral derruido en su totali-
dad, que mide ocho metros de fachada
por dieciocho metros de fondo que ha-
cen la superficie de ciento cuarenta y
cuatro metros cuadrados ; sobre la des-
crita finca se ha llevado a cabo la siguien-
te edificación: un edificio destinado a
una vivienda de planta baja solamente,
que se compone de una pequeña terraza
en su parte de fachada de dos metros de
fachada por ocho metros de fondo o

dieciséis metros cuadrados, un patio al

fondo de treinta y cuatro metros cuadra-
dos, y la vivienda, que consta de cuatro
dormitorios, salón comedor, cocina, des-
pensa y cuarto de aseo, que ocupa la su-
perficie de ciento veintidós metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Cieza, tomo 639, libro 116 de
Abarán, folio 72, finca número 14 .384,

habiendo causado la hipoteca la inscrip-
ción tercera .

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», se ex-
pide el presente en Madrid, a dieciséis de
enero de mil novecientos noventa .-La
Secretaria .-V.° B .°, el Magistrado-

Juez .

Número 140 9

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DF, MURCIA

EDICT O

José Luis Escudero Lucas, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución
de esta fecha en el expediente de juris-
dicción voluntaria sobre adopción del
menor José Antonio González Rubira,
seguido con el número 64/89, instado
por R.R.R. y F .D.F.T., se ha dictado re-
solución cuya parte dispositiva contiene
el particular siguiente : Por lo que dispon-

go: Que debía aprobar y aprobaba el
presente expediente y conceder a D .

R.R .R. y F .D .F.T., la adopción del me-
nor José Antonio González Rubira, con
todos los derechos y deberes que impo-
ne la Ley para ambos; y una vez firme
esta resolución líbrense los oportunos
testimonios a los interesados y a la enti-
dad pública proponente y exhorto al Re-
gistro Civil de Murcia . Esta es la pro-
puesta que formula el Secretario José

Luis Escudero Lucas al Sr . Magistrado-
Juez de Primera Instancia número Tres
de Murcia, doy fe .-María Pilar Alon-
so Saura .-José Luis Escudero Lucas,
firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don Manuel González Al-
barracín y María Dolores Rubira Fer-
nández. Gozando éste de justicia gratui-
ta, expido el presente que firmo en Mur-
cia, a treinta de enero de mil novecien-
tos noventa .-El Secretario Judicial, Jo-
sé Luis Escudero Lucas .
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IV . Administración Local

AYUNTAMIENTOS

MURCIA

Número 171 5

Edicto de subasta de bienes inmueble s

Don Rafael Ramírez Santos, Licencia-

do en Derecho, Recaudador del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Murcia.

Hago saber : Que en los expedientes

administrativos de apremio que se ins-

truyen por esta Recaudación contra los
deudores que se indican seguidamente,

se ha dictado con fecha de hQy la si-
guiente :

Providencia .- Autorizada por el Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Murcia la
venta en pública subasta de los bienes in-

muebles embargados a los siguientes
deudores :

l .- Don José Hern andez Pérez, Ma-

yor, 18, El Raal .

2 .- Don Juan Pérez García, Plza . S .
Antolín, 7-2?, Murcia .

3 .- Don Luis Arcas Artero, S . Die-
go, 8, Esc . 1 !-2° B, El Palmar .

4 .- Doña Pilar García Servet, Andrés
Baquero, 13-2?, Murcia .

Cuyo embargo se realizó en su mo-
mento procesal oportuno, en expedien-

tes administrativos de apremio instruidos

en esta Recaudación a mi cargo .

Procédase a la celebración de la cita-

da subasta, para cuyo acto se señala a
los quince días hábiles a partir del día si-

guiente al de su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», en

los locales de esta Recaudación sita en
la calle Vinadel, número once, de Mur-
cia, a las 10 horas; y obsérvese en su trá-
mite y realización las prescripciones de
los artículos 136, en cuanto sea de apli-
cación, 137 y 144 del Reglamento Gene-

ral de Recaudación, y reglas 87 y 88 de
su Instrucción .

Notifíquese esta providencia al deudor

y, en su caso, a su cónyuge y a los acree-
dores hipotecarios .

En cumplimiento de la dictada provi-

dencia se publica este edicto,y se advier-
te a las personas que deseen licitar, lo si-
guiente :

1°- Que las fincas, su lugar de situa-
ción, cabida, cargas reales que les afec-

ten, datos registrales y tipo de subasta
en la licitación, responden al siguiente

detalle :

Lote Núm. 1 .- Deudor: don José
Hernández Pérez, casado con doña Do-

lores Campillo Moreno, domiciliado en
Mayor, 18, El Raal .

Inmuebles objeto de enajenación :

Rústica : un trozo de tierra, situado en
la huerta, en término de Murcia, pago
de Santa Cruz, partido de Llano de Bru-
jas, de superficie tres tahúllas, equiva-

lentes a treinta y tres áreas y cincuenta
y cuatro centiáreas ; que linda : al Norte,
don Antonio Soriano ; Levante, don
Francisco Pérez Rodríguez, camino por

medio; Mediodía, la que compra don
Antonio Párraga Hernández, y Ponien-

te, don Silvestre Marín . Inscrita en el li-
bro 56, sección 5, folio 79, finca núme-
ro 5 .075, en el Registro de la Propiedad
número Cinco de Murcia.

Valor de tasación : 1 .050.000 pesetas .

Reducción de un tercio : 350.000 pe-
setas .

Tipo en 1' subasta : 700.000 pesetas .

Tipo en 2' subasta, reducción del
500la : 525 .000 pesetas .

Sin cargas .

Lote número 2 .- Deudor: don Juan

Pérez García, casado con doña Teresa
Aguilar López, domiciliado en C/ . Pi-
lar, 27, Murcia .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana: Cinco.- Vivienda sita en se-
gunda planta alta, señalada con la letra
B, del edificio en Murcia, Plza . San An-

tolín, marcada con el número siete de
policía . Tiene una superficie de ochenta
y un metros treinta . y dos decímetros
cuadrados ; y linda: al frente, vivienda

Número 41

letra A de la escalera de la misma plan-

ta, patio de luces y casa de don Manuel
Ibáñez López; derecha entrando, vivien-
da letra A, de la misma planta, fondo,

calle de las Angustias ; izquierda, patio
de luces y casa de don Manuel Ibáñez
López . Inscrita en el libro 210, sección

1', folio 164, finca número 5 .475-N, del
Registro de la Propiedad número Cua-
tro de Murcia .

Valor de tasación : 2 .600 .000 pesetas .

Cargas :

Hipoteca a favor de la Caja de Aho-
rros de Murcia : 3 .000 .000 de pesetas .

Tipo de subasta : Importe de los débi-
tos, por ser el valor de las cargas supe-
rior al valor de tasación : 527 .715 pese-
tas .

Nota : Se hace constar que quedan
subsistentes las cargas .

1 Lote número 3 .- Deudor: don Luis
Arcas Artero, casado con doña Isabel
Alarcón Sánchez, domiciliado en
S. Diego, 10, El Palmar .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana: Doce .- Vivienda situada en
la planta segunda de las superiores, del

inmueble radicante en Murcia, poblado
de El Palmar, en calle de S . Diego, en
la que le corresponde el número diez de

policía, con fachadas también a las ca-
lles Cuartel y Alcalde Estrada . Es la si-
tuada a la derecha, según se contempla

el edificio desde la calle del Cuartel . Es
de tipo D . Tiene una superficie construi-

da de noventa y tres metros, treinta y' -dos
decímetros cuadrados, siendo su super-
ficie útil de setenta y un metros, ochen-
ta y cinco decímetros cuadrados . Linda :
Mediodía, con el departamento derecha
de la escalera derecha del zaguán que
arranca de la calle de S . Diego de la mis-

ma planta y edificio, y en parte hueco
de la escalera derecha del citado zaguán
de la calle S . Diego; Levante, calle Cuar-
tel ; Norte, fachada recayente a calle Al-
calde Estrada, y Poniente, con hueco de
escalera derecha y patio de luces .
Inscrita en el libro ;96, sección 11,
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folio 81, finca número 14 .362, del Re-
gistro de la Propiedad número Seis de
Murcia .

Valor de tasación : 2 .200 .000 pesetas .

Cargas :

Hipoteca a favor de don José Galián
Alcaraz: 2 .862.000 pesetas .

Embargo a favor del Banco Popular
Español : 3 .095 .465 pesetas .

Embargo a favor del Banco Central,
S .A . : 2 .757 .000 pesetas .

Embargo a favor de la Caja de Aho-
rros del Mediterráneo : 7 .498 .272 pesetas .

Tipo de subasta : Importe de los débi-
tos, por ser el valor de las cargas supe-
rior al valor de tasación : 305 .299 pese-
tas .

Lote número 4 .- Deudor : doña Pi-
lar García Servet, casada con don Joa-
quín González Barberán, domiciliada en
Andrés Baquero, 13-2? Murcia .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana: Uno.- Local comercial si-
tuado en la planta baja o de tierra del
edificio en término de Murcia, partido
de La Alberca, en la calle del Barranque-
te presentando un desnivel en su super-
ficie debido a la desnivelación del terre-
no, que origina la existencia de la entre-
planta dentro del mismo local, siendo su
parte más alta la de su frente, lindando
a calle Barranquete, y más baja la que
da al resto de la finca matriz de donde
procede el solar, destinado a calle parti-
cular, propiedad de la señora García Ser-
vet, y por el que este departamento tam-
bién tiene acceso . Linda: derecha entran-
do o Norte, caja de escalera y pasadizo
o tunel de acceso al resto de la finca ma-
triz ; fondo o Poniente, finca determina-
da como resto procedente de la finca ma-
triz, destinada a calle particular, propie-
dad de la señora García Servet, y por el
que este departamento también tiene ac-
ceso; izquierda entrando o Mediodía,
edificio de diferentes propietarios, cons-
truido sobre parcela segregada de la finca
matriz, y frente o Levante, calle Barran-
quete . Tiene una superficie de ciento
veinticuatro metros cuadrados, y la en-
treplanta ciento diecinueve metros cua-
drados . Inscrita en el libro 130, sección
9, folio 12, finca número 10 .440, del Re-
gistro de la Propiedad número Seis de
Murcia .

Valor de tasación : 3 .800 .000 pesetas .

Reducción de un tercio : 1 .266 .666
pesetas .

Tipo en 1' subasta: 2 .533 .334 pesetas .

Tipo en 2' subasta, reducción del

50% : 1 .900.000 pesetas.

Sin cargas .

2?- Que todo licitador habrá de
constituir ante la mesa de subasta depó-

sito de al ménos el 20% del tipo de aqué-
lla, depósito este que se ingresará en fir-
me en la Caja Municipal .si'los adjudi-

catarios no hacen efectivo el precio de
remate en el acto o dentro de los cinco
días hábiles siguientes, sin perjuicio de
la responsabilidad en que podrán incu-
rrir en caso de impago, por los mayores

perjuicios que sobre el importe de la
fianza originase la inefectividad de la ad-
judicación .

3?- Que si en la primera licitación no
se formulase postura alguna, el Presiden-

te, en el mismo acto, anunciará la aper-
tura de una segunda licitación, fijando

como tipo de subasta el 75% del que sir-
.vió en la primera . A continuación, y du-
rante media hora, podrán constituirse
depósitos del 20% de dicho tipo, siendo
válidos para esta segunda licitación los
consignados y no aplicados en la pri-

mera .

4?- Que la subasta se suspenderá an-

tes de la adjudicación de los bienes si se
hace efectivo el pago de los descu-

biertos .

5°- Que el rematante deberá entre-

gar en el acto o dentro de los cinco días
hábiles siguientes la diferencia entre el
depósito constituido y el precio de re-
mate .

6?- Que el remate podrá hacerse en
calidad de cederlo a un tercero .

7?- Se hace constar expresamente,
conforme determina el artículo 1 .496 de

la Ley de Enjuiciamiento Civil, que los
títulos de propiedad estarán de manifies-

to en esta Recaudación para que puedan
ser examinados por los que quieran to-

mar parte en la subasta, pfeviéndose ade-
más que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a

otros, y que después del remate no se ad-
mitirá ninguna reclamación por insufi-
ciencia o defecto de los títulos .

8?- Que los rematantes de los bienes
citados, y en su caso los que afecte, con
detalle de los mismos, podrán promover
su inscripción en el Registro de la Pro-

piedad por los medios establecidos en el
Título VI de la Ley Hipotecaria .

9?- Que el Excmo. Ayuntamiento de

Murcia se rese rva el derecho de pedir la
adjudicación del inmueble en caso de no
haber sido objeto de remate en la subas-
ta, conforme al número siete del artícu-
lo 144 del Reglamento General de Recau-
dación .

Murcia, 13 de febrero de 1990 .-El
Recaudador .

Número 1718

MOLINA DE SEGURA

ANUNCI O

La Corporación Plena en sesión ordi-
naria, celebrada el día 25 de enero de
1990, entre otros adoptó el siguiente
acuerdo :

,"Aprobar con carácter inicial la sub-
división de la U .A. 21 del P .G.O.U. de
Molina de Segurg, así como la aproba-
ción de las cesionés correspondientes a
dicha subdivisión declarando la no ne-
cesariedad de la reparcelación en ese Po-
lígono" .

Dicho expediente, se somete a infor-
mación pública durante el plazo de 15
días, a contar desde la fecha de publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», que-
dando el expediente a diposición de
quien quiera examinarlo en el Negocia-
do de Urbanismo de este Ayuntamien-
to, en dicho período se podrán presen-
tar las alegaciones que se estimen opor-
tunas .

Molina de Segura, 9 de febrero de

1990.-El Alcalde.

Número 1717

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Antonio
Campillo García, licencia para la aper-
tura de manipulado de productos hor-
tofrutícolas (exp. 65/90), en C/. Mayor,
s/n. El Raal, se abre información públi-
ca para que, en plazo de diez días, pue-
dan formularse alegaciones por aquellas
personas que se consideren afectadas.

Murcia, 29 de enero de 1990.-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .
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Número 1716

MURCIA

ANUNCI O

Habiendo solicitado doña Purifica-
ción Cabanes Martínez, licencia para la
apertura de café-bar (Exp . 1 .585/89), en
Avda. la Fama, n° 10, Edif . Avenida,
Murcia, se abre información pública pa-
ra que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia, 21 de diciembre de 1989.-
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Número 1713

ABARA N

EDI CT O

Aprobado inicialmente por el Pleno de
esta Corporación, en sesión del día 8 de
febrero actual, el Presupuesto General
correspondiente al presente ejercicio, se
hace público que estará de manifiesto en
la Secretaría Municipal por espacio de
quince días hábiles, al objeto de que pue-
dan formularse respecto al mismo, las re-
clamaciones a las que se refiere el artícu-
lo 150 de la Ley 39/88 de 28 de diciem-
bre .

Asimismo, se hace público que el ex-
presado presupuesto, contiene una ope-
ración de crédito, para financiación par-
cial de las inversiones, por importe de
61 .541 .251 pesetas, que podrá concertar-
se a un interés máximo de 16% anual y
con un plazo de amortización máximo
de diez años .

Abarán, 12 de febrero de 1990 .-El
Alcalde, Antonio Morte Juliá .

Número 1608

MURCIA

ANUNCI O

Declaración de necesidad de ocupación
de terreno para ampliación de la Avda .
ingeniero José Alegría, de Zarandona

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
reunión del día 25 de enero de 1990 ha
declarado la necesidad de ocupación, a

efectos de su expropiación, de los bienes

y derechos precisos para la ampliación

de la Avda . Ingeniero José Alegría de

Zarandona, y que comprende una par-

cela de terreno de 112'50 mz de super-

ficie, sin construcciones ni plantaciones,

propiedad de don Antonio Aguilar Ber-
nal .

Contra dicho acuerdo, que es defini-
tivo en vía administrativa, podrán los in-

teresados formular ante este Ayunta-

miento recurso de reposición, previo al

contencioso-administrativo, en el plazo

de un mes a contar del día siguiente al

de la publicación de este anuncio en el

«Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», o al de su notificación personal pa-

ra aquellos con quienes se siga este trá-

mite .

Murcia, 1 de febrero de 1990 .-El Te-

niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 1606

MURCIA

ANUNCI O

Declaración de la necesidad de ocupa-

ción de los bienes y derechos precisos pa-

ra una zona verde en las Lumbreras-

Monteagudo

El Pleno de este Ayuntamiento, en su

reunión del día 25 de enero de 1990, ha

declarado la necesidad de ocupación, a

efectos de su expropiación, de los bienes

y derechos precisos para la ejecución de

una zona verde en la calle Ramón del

Valle Inclán, en Las Lumbreras-Montea-

gudo, según la relación de afectados que

al final se especifica .

Contra dicho acuerdo, que es defini-

tívo en vía administrativa, podrán los in-

teresados formular ante este Ayunta-

miento recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo

de un mes a contar del día siguiente a

la inserción de este anuncio en el «Bole-

tín Oficial de la Región de Murcia», o

al de su notificación personal para aque-

llos con quienes se siga este trámite .

Relación que se cita, con indicación de

nP de parcela, propietario, superficie y

estado :

-Parcela 1 : D' Carmen Egea Martí-

nez. 807'50 m2 . Terreno sin plantacio-

nes ni edificaciones sobre los que existe

una balsa.

-Parcela 2 : D' María Egea Martínez.

72 mz . Terreno sin plantaciones ni edi-

ficaciones .

-Parcela 3 : D' Josefa Egea Martí-

nez. l51'25 mz . Terreno sin plantacio-

nes ni edificaciones .

Parcela 5 : D. Domingo Móntesinos

Martínez. 436'87 m2. Terreno con algu-

nas plantaciones .

Parcela 6: Muebles Rosán . 128 m2 .

Terreno cerrado con fábrica de bloques

de hormigón .

-Parcela 7 : D. Angel Gallego Rodrí-

guez. 171 m2 . Terreno sin edificaciones

ni plantaciones .

Murcia, 1 de febrero de 1990 .-El Te-

niente Alcalde de Urbanismo .

Número 1609

MURCIA

ANUN Q L O

Declaración de innecesariedad de repar-

celación de terrenos incluidos en la Uni-

dad de Actuación del Plan Parcial Isa-

bel la Católica de Murcia

El Consejo de Gerencia de Urbanis-

mo, en su sesión de 19 de enero de 1990

acordó declarar la innecesariedad de re-

parcelación de los terrenos incluidos en

la unidad de actuación del Plan Parcial

Isabel la Católica de Murcia, circunscri-

ta por la Avenida Ronda de Garay y las

calles Nicolás Ortega Pagán y Simón

García .

Contra este acuerdo podrán los inte-

resados formular ante esta Gerencia de

Urbanismo, en el plazo de un mes a con-

tar del siguiente día al de la inserción de

este anuncio en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia», o al de su notifica-

ción personal para aquellos con quienes

se siga este trámite .

Murcia, 1 de febrero de 1990.-El

Teniente Alcalde de Urbanismo .


